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cursos y concurso-subasta para las obras que se mencionan. 
Concursos para contratar las obras que se señalan y para la cons­
trucción y explotación de un estacionamiento en la calle de 
Narváez.-Anuncios de objetos hallados en la vía pública, taxis 
y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes y sobre 
peticiones de licencias según el Reglamento de Actividades Moles­
tas, Insalubres, etc. 

wCllcia Mllt1iciPal de Urbanismo: Anuncios sobre solicitud de licen­
cia para demolición de determinadas fincas. 

Comidón Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN P RIMERA CONVOCATO-

lA EL DíA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-Extracto.-Presi­
de~ci~ del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez. 
Al heron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo 
V~loria Martínez y González Velayos; los Concejale~ 
"nores Alvarez Cuesta De la Viña y Villa Gil Calvo 

PI ti ' " H ane ~s Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral Megido, 
~rcaJ o Matesanz y señorita Martínez Montero; los 
B legados de Servicio señores F erre Semperc, Ybáñez 
d ~eno, Torres Piñón, Comunión Martínez Alvarez Fi­
~.gO, ~eñorita García Armendáriz y señ'ores Estrada 

~' .~~rez Ro?ríguez, González Liberal, Benítez de Lugo 
·r~l.en y Vazquez Alvarez, y el Gerente municipal de 
, . t?,ISmO, señor Enríquez de Salamanca y Navarro. 

IS 10 ta b" 
Y e t m len el Secretario general, señor Barcina Tort, 
be ~vo presente el Interventor de Fondos señor Amau 
om~ , 

.Se abrió la . , seSlOn a las once y quince minutos de la nana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS ' l OA b id I . , . 

I~brada l d: ' pro ar e acta e a seSlOn antenor, 
2 o e la 20 del corriente mes. 

llluni·cipa?ue~~.r enterada de las disposiciones de interés 
el 80leth P~f' l~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

¡ ¡etal de la Provincia. . 

Personal 

. ~ 
~ , " 
, . -4< 

3.0 Declarar a don Juan Alberto Martín Fernánwl1i: en 
situación de jubilación por invalidez, al estimarse que el 
mismo se encuentra incapacitado total y permanentemente 
para el desempeño de las funciones propias de su cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, de conformidad con 
lo establecido al respecto en los artículos 20 de la Ley 
de 12 de mayo de 1960 y 30, 45 y 48 de los Estatutos 
Mutuales revisados, y sin perjuicio de remitir el expediente 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, a fin de que dicha Entidad adopte la resolución 
que corresponde en cuanto a la fijación y señalamiento de 
pensiones. 

4.0 Conceder a doña Emilia Díaz Campos, Adminis­
trativo, jubilada, la cantidad de 55.264 pesetas, en concepto 
de premio por años de servicio, equivalente a tres mensua­
lidades del último sueldo consolidado percibido en activo 
por la interesada, al amparo de lo dispuesto en el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, disposición adicional regu­
ladora de estos premios. 

5.0 Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar un gasto de 3.956.520 pesetas, con 
el fin de que sea destinado a los que se originen por la 
Asistencia Social a funcionarios y cuya distribución se efec­
tuará en la forma señalada en el expediente, siendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto; y 

Segundo. Desestimar las peticiones formuladas por los 
funcionarios y pensionistas municipales que se relacionan en. 
el expediente, por las causas que se especifican en el indi­
vidual de cada uno de ellos. 

6.° Autorizar, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y Personal, un gasto 
de 1.500 pesetas, con el fin de que el mismo sea abonado, 
en concepto de ayuda económica, con carácter graciable 
y por una sola vez, al Oficial mecánico Conductor del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil don José Blanco 
García para la adquisición de unas gafas, que, según pres­
cripción facultativa, precisa, siendo cargo la citada cantidad 
al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica al que el 
interesado está afiliado. 

7.0 Conceder, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, al Vigilante 
de Evacuatorios, jubilado, don Fulgencio Cereceda Sierra 
una ayuda económica de 10.000 pesetas, de carácter gra­
ciable y por una sola vez, en atención a las circunstancias 
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que concurren en el interesado y que aparecen reflejadas 
en el expediente. 

8.° Abonar a las personas e instituciones a que se 
refiere el expediente la cantidad de 1.682.063 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
tendrá aplicación al vigente presupuesto. 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, operarios del Servicio de Asis­
tencia Interna y Ceremonial, en expectativa de destino, a los 
aspirantes que se relacionan a continuación, colocados por 
el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
con el sueldo de 122.400 pesetas anuales, correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 3, grado, trienios, dos pagas 
extraordinarias, y con las retribuciones complementarias 
para las mismas establecidas: 

Don Alejandro Alcañiz Utanda .......... .. , ........ . 
Don Fidel Izquierdo González ....... .. ............... . 
Don Esteban Chacón Peña ............................ . 
Don Juan José Vicioso Barbadillo ........... .... .. . 
Don Evaristo Rey Martín .................. . .......... . 
Don Rufino Ramos Deza ................. . ........ ... . 
Don Ramiro de Diego Romero ....................... . 
Don Victoria Martín Nieto ..... .... ...... . .. . ....... . 
Don Francisco Aguilera J uárez ...................... . . 
Don Oscar Luis García Granados ...... . .. .... ...... . 
Don Antonio Manrique Securún .. ...... . ...... ..... . 
Don Emiliano Jiménez Mayoral . .. .......... . ....... . 
Don Hortensia Mendoza Garrido ...... . ......... . ... . 
Don Agustín Lozano Barbado ... . .......... ... .. . .... . 
Don Joaquín Chércoles Chicharro ........... . ....... . 
Don Francisco Fernández Fernández .............. . 
Don Manuel Rodríguez Rivera ....................... . 
Don Fermín Bonilla Gómez .......................... . 
Don Juan GarcÍa J ua.rros ........... . . . ................ . 
Don Juan José de la Peña Rojo ........ .... ........ . 
Don Jaime Romero González ................. . .... . .. . 
Don Custodio Cano Ibáñez ........................... . 
Don Paulino Grande García .............. .. .. ... ..... . 
Don Francisco Galindo Blasco ......... . ... .... ...... . 
Don Anacleto Trigo Belinchón .... . ......... . ........ . 

Puntos 

11,25 
11,10 
11,10 
11,05 
11 
11 
10,65 
10,25 
10,10 
9,85 
9,85 
9,70 
9,30 
9,25 
8,95 
8,95 
8,85 
8,80 
8,50 
8,50 
8,35 
7,85 
6,85 
6,70 
6,65 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Administrativo de 
Administración General a don Francisco Infante Martín, 
con la calificación total alcanzada de 16 puntos, así como 
con el sueldo de 244.800 pesetas anuales, correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 6, grado, trienios, dos pagas 
extraordinarias, y con las retribuciones complementarias 
para la misma establecida; y 

Segundo. Reconocerle, a efectos de aumentos gradua­
les, veinticinco años, cuatro meses y veintitrés días de servi­
cios prestados a la Corporación como contratado, de con­
formidad con 10 prevenido en el artículo 9.° de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de ca­
rrera de! personal interino, temporero, eventual o contra-
tado de la Administración local. . 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec-
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. "d lb d ~ tIvas restnngl as ce e ra as al efecto AuxI'I' . ' lares 11 ... de ArchIvos, con el sueldo de 244.800 pe ta l'Il 
correspondiente al nivel de proporcionalidad Je t ~ ~n 
pagas extraordinarias, y con las restribucione' TIentos, dos 
tarias para las mismas establecidas, a los aSPir: ~ompI 
e! orden de las calificaciones alcanzadas por Ion e . qu • 

1 . .. , s mlS""'-re aClOnan a contmuaclOn; y "'V., 
Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos 

a todos y cada un?, de los interesados, los servici~ad 
dos a la CorporaclOn como contratados y que . d' ~ 

d 'fi ' In IVld za amente, se especI can para cada uno de ell 
precitado anexo, de conformidad con lo preveni~ 
artículo 9.° de la Orden ministerial de 8 de no o. 
de 1977, por la que se dictan las normas de desarr\lu 
Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, sobre inte~ o . 
como funcionarios de carrera del personal interino /at 
rero, eventual o contratado de la Administración I~~ 

Don Salvador Quera Castro .. .. ...... ..... .... . . 
Doña .Matilde López Adán .... ... . ........ .... .. . 
Doña María Josefa Cedilla del Hierro ..... . 

Puno ANTIG OEDAD 

7,20 3 
7 11 
5,60 23 

8 1I 
11 1I 
6 9 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad~ : 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propue I 
formulada por e! Tribunal calificador de las pruebas elec. 
tivas restringidas celebradas al efecto, Ordenanzas con des­
tino a colegios nacionales de Enseñanza General Bá iC1 
Y a centros dependientes de la Junta de Promoción EduC1' 
tiva, con e! sueldo de 112.400 pesetas anuales, corre pon· 
diente al nivel de proporcionalidad 3, grado, trienios, dos 
pagas extraordinarias, y con las retribuciones complemen 
rias para las mismas establecidas, a los aspirantes que, por 
el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismo , 
relacionan a continuación; y 

Segundo. Reconocer a efectos de aumentos gradual 
a todos y cada uno de los interesados, los servicios pre tao 
dos a la Corporación como contratados y que, individuah· 
zadamente, se especifican seguidamente, de conformidad con 
lo prevenido en e! artículo 9.° de la Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan las nor· 
mas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, de 2 d 
junio, sobre integración como funcionarios de carrera del 
personal interino, temporero, eventual o contratado de la 
Administración local: 

Puno 
ANTIGt)EDA~ 

tuación Año. Mm, ~ 

Don Antonio Magán Palacios .. . .... ... ....... . 4,50 1~ ~ , 
Don Domingo Macho Fernández ....... .. ... ... 4,45 11 8 21 
Don Damián Paniagua Díaz .... ....... ... . ..... . 4,35 9 4 
Don Francisco Castro Aguilar ....... ......... .. 4,30 7 1 2J 
Don José de la Guía Martín-Casero ... .... .. 4,25 2 4 J 
Don José Pozo Villegas .. ...... ........... ....... . 4,20 14 10 
Don Victoriano Rebollo García . ..... ... ..... .. 4,15 6 7 21 
Don Emilio López Blanco ......... .... .. .... .. .. . 4,10 14 9 25 
Don Basilio García Atienza .... .. .. . ...... .... .. 4 11 8 16 
Don Agustín Romero Pérez .... .... ... .... .. .. .. 3,90 7 3 ' 
Don Isaías Sancho Arranz .... .... .. ..... ... .... . 3'n 2 4 r 
Don Luis Serrano Núñez . .. ......... ..... ... \0 11 1 ' 
Don J ulián González López ..... .. ... ... .. .. .... 3, 11 8 24 
Don Luis Osario "Clavel .. .. .... ..... .. .. . .. ....... 3,~~ 1 3 27 
Don Víctor Fernández García .. . .... .. ..... .. .. 3, O 16 3 'ti 
Don Luis Alvarez Cano ..... ... .. ..... .. .... .. .. . . 3'i5 8 , 4 
Don Samuel Rincón Burranchón .. ....... .. ... 3, O 2 4 I 
Don Rafael Onieva Guerrero .. .. ............... 3,1 ____ 

. . 'n de 4 d 
13. Rectificar el acuerdo de esta COIT!:~!O e~ el nOIl1' 

agosto último, en el que, por error, se 071 I~nto de Lim' 
bramiento de Cabos Ayudantes del Depar am 
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, t de conformidad con lo establecido en la qUe e e, . d b' "E 't' " de la convoca tona, e I~ ser n prac lcaS por l~ch ombramiento debera quedar redactado de la e dI o n 
. nte forma: . . Nombrar, de conformIdad con la propuesta 
pnm;:o. r el Tribunal calificador del concurso-oposición 
?\a'd po lebrada al efecto, Cabos Ayudantes del Depar-tn~~ d~ c~impiezas en practicas a los aspirantes relacio-

en e! expediente; y . . . , d Para obtener el nombramIento defimtIvo sera ~n s~perar el período de prueba de tres meses de 
~~o que se hace referencia en la norma 12 de la con-raClon a 
toria, d' d 1 S b .. , d 14 Adoptar, con el Icta~en. e a u comlslon e 
. I un acuerdo con los sIgUIentes apartados: ptrSOna , . , . p' ero, Autorizar a la DelegaclOn de Saneamiento [;i~ Ambiente, sin perjuicio d~ la facultad de la Alc~ldía 

~. 'dencia respecto al otorgamIento del correspondIente 
r t lato de un Equipo Colaborador para el desarrollo In r , . 1 1 . ",ediato de! Plan de Saneamiento ntegra, compuesto por: 

7 Ingenieros de . Caminos. . . 
Arquitecto super.lOr ? In~e?lero de Cammos. 
Licenciado en CiencIas Flslcas. 
2 Licenciados en Ciencias Químicas. 
Licenciado en Farmacia o Ciencias Químicas. 
5 Ingenieros Técnicos de Obras Públicas (dos podrán 

'r Arquitectos técnicos). 
Arquitecto técnico. 
Ingeniero técnico industrial. 
10 Auxiliares de Administración General. 
3 Delineantes. 

Segundo. El referido Equipo tendrá como mlSlOn el 
1I nder, conforme a la situación de cada uno de sus campa­

r. ntes, las necesidades que implique el desarrollo del refe­
rido Plan Integral hasta que, previa dotación presupuestaria 

partir del próximo ejercicio y provisión reglamentaria 
e las plazas de plantilla, aprobadas por acuerdo plenario 

'It 31 de mayo del año en curso, y visada por el Minis­
I~rio ~el Interior, pueda ejecutarse exclusivamente por fun-

onanos de carrera, a cuyo efecto los interesados irán cau­
ndo baja en el Equipo conforme a sus distintos cometidos 

puedan ser asumidos por funcionarios de carrera no obstan­
lt, la vigencia del contrato no podrá exceder d~ un año; y 

T.ercero. Por la Delegación de Saneamiento y Medio ~mb~ente se propondrá la cantidad global a satisfacer al 
le~c~onado Equipo, teniendo en cuenta que la retribución 

I"dlvldual de cada uno de sus componentes no deberá exce-
'r .de la asignada actualmente a funcionarios de este Ayun­

Uttucnto de análoga titulación y categoría. 
I f 15. ~doptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
n orlmahva de Régimen Interior y Personal un acuerdo (.ni ' . , os SIgUIentes apartados: 
:ct~rimero. Acceder a la solicitud de permuta de sus res­
o I~S cargos formulada por el Auxiliar de Administra-~ ene~a,l en propiedad de esta Corporación doña Elvira 
~uxto an,c~ez Puerta y doña Carmen Ramos Regife, :da~a~e~drnll11str~t~vo de Administración General en pro­
'r cad excelentIslmo Ayuntamiento de Sevilla, por reu­rmut uno de ell?s todos los requisitos exigidos para las 

reiaa.s,por el artIculo 351-3 de la Ley de Régimen Local Clon can 1 ' 1 ' de Ad . . e artIcu o 98 del Reglamento de Funciona-Segu mtnlstración Local. 
- Ra ndo. Clasificar administrativamente a doña Car-
traci~O~ Regife como Auxiliar administrativo de Admi­

. Iro del General de esta Corporación, plaza encuadrada 

. r, y pi ru~o . II de Administración General, e) Auxi­
te 1,7 azas ul11ca.s, especiales o asimiladas, con el coefi­

, proporclOnaltdad 4, de conformidad con lo 

12 de octubre de 1978 

establecido en el Real Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, 
y Real Decreto 3.046/1978, de 6 de octubre; y 

Tercero. Habida cuenlta de que por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Sevilla ha sido autorizada la citada per­
muta por acuerdo de su Comisión Municipal Permanente 
de 14 de julio del corriente año, dar de baja en la planti­
lla de esta Corporación como Auxiliar de Administración 
General a doña Elvira Almagro Sánchez Puerta, con los 
efectos del día en que tome posesión del cargo doña Carmen 
Ramos Regife, quien tendrá para efectuarlo treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al en que reciba la noti­
ficación de la presente resolución. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
a realizar en el cuarto de calderas del edificio reservado 
en la Casa de Campo y reparación de las conducciones de 
la calefacción, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.101 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de J. Quijano, S. A., en el presupuesto de contrata ofrecido, 
de 479.905 pesetas, como más conveniente para los intereses 
municipales entre las consultadas. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de alumbrado público en el barrio de Palome­
ras, del distrito de Vallecas, incluidas en el plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.749.241 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al- amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Ramón Hermanos, S. A., en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a 3.605.040 pesetas, por ser la 
más conveniente para los intereses municipales; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda fase de la 

licitación, mediante concurso-subasta, convocado por acuerdo 
de 12 de julio último, y cuya apertura de pliegos de "Refe­
rencias" tuvo lugar elIde septiembre siguiente, para las 
obras de urbanización de las calles de Carrero Juan Ramón 
y de Nuevo Trazado, entre el camino viejo de Leganés 
y la avenida de Abrantes (Colonia Zoyme), por un presu­
puesto de contrata de 20.301.589 pesetas, los pliegos presen­
tados por Coesga, S. A.; Sacra, S. A.; Corviam, S. A., 
y Tebasa y Besanz, S. A., por reunir a juicio del Servicio 
técnico competente las condiciones y. circunstancias exigidas 
en los pliegos aprobados al efecto; rechazándose los de 
José de la Torre, S. L., y Codilosa, por no reunir aquéllas; y 

Segundo. Disponer se proceda a la apertura de ofertas 
económicas correspondientes a las Empresas admitidas, 
ajustándose esta segunda fase de la licitación a las normas 
de la subasta pública. 
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19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 5 de abril del año 
en curso, y celebrado el 5 de junio siguiente, para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Antonio Ulloa, entre las de Guadarrama y Mariano Carde­
rera, de! distrito de Latina, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 1.876.653 pesetas. 

Segundo. Hacer uso de la autorización contenida en e! 
articulo 117-1-6.° de! Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre, que articula parcialmente la Ley 41/1975 de Bases 
del Estatuto de Régimen Local, para la contratación directa 
de las referidas obras, con sujeción a las mismas condiciones 
y precios no superiores a los aprobados; y 

Tercero. Ajudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras, de conformidad con 10 informado por e! Servicio 
técnico competente, a favor de Coesga, S. A., en el precio 
tipo de 1.876.653 pesetas, que se estima como más conve· 
niente para los intereses municipales. 

20. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de dos años desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que, asimismo, se citan, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en e! 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales: 

Pavimentación de la calle de la Duquesa de Tamames, 
entre la de Isabel Patacón y camino a la calle del General 
Franco, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A.: fecha de recepción provisional, 11 de agosto 
de 1976. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de la Zarzuela, ejecutadas por Corviam, S. A.: fecha de 
recepción provisional, 11 de agosto de 1976. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de a justificar, por un importe total de 123.943 
pesetas: 

90.000 pesetas para atender a los gastos originados por 
su asistencia al Simposio sobre Tratamiento de Residuos 
Sólidos Urbanos, en Tell See (Austria), de! 28 de mayo 
al 1 de junio del año en curso, por don Amadeo Hernández 
García. 

33.943 pesetas para atender los gastos originados por 
su asistencia al IV Seminario Nacional Municipio y De­
portes, organizado por el Ayuntamiento de Palma de Ma­
llorca, por don Manuel Martínez García. 

22. Aprobar un gasto total de 16.496 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para e! acceso a la plantilla 
de Oficiales matarifes y Oficiales mondongueros del Mata­
dero Municipal, y conforme a las relaciones que figuran 
en e! expediente, el importe de la participación en la recau­
dación por derechos de examen establecida por e! acuerdo 
de esta Comisión de 26 de noviembre de 1975, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto (De­
rechos de examen), ingresándose las 5.104 pesetas que apa­
recen sobrantes del total de 21.600 pesetas ingresadas en 
el vigente presupuesto de ingresos. 

23. Autorizar la devolución a Ataio Ingenieros, S. A., 
de la fianza definitiva para responder de las obligaciones 
derivadas del contrato de adquisición de un tren isociné­
tico de medida de emisiones, constituida en la Caja General 
de Depósitos, por un importe de 19.240 pesetas, toda vez 
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que se han cumplido los requisitos qUe deter . 
ticulo 88 del Reglamento de Contratación d lmlna el 
ciones Locales. e as Ca ¡ . 

24. ~probar un gasto total de 10.955.658 
abonar e! Importe de nueve relaciones de fa t pesetas 

. t f d 1 S . , Curas por ms ros e ectua os a a ecclOn de Material S '. 
con cargo al vigente presupuesto. y umlnl 

25. Aprobar un gasto total de 4.604.489 
abonar el importe de seis relaciones de factu pesetas r¡ 

nistros efectuados a la Sección de Material ;~upo.r. u '. 
con cargo al vigente presupuesto. mIni tr 

b 
26. Al p.robar un gasto total de .1.078.973 peseta 

a onar e Importe de cuatro relacIOnes de f t 
. . f d 1 ac uras 

s~mmlstros e ectua os. a a Sección de Material S 
mstros, con cargo al vigente presupuesto. y u 

27. Aprobar un gasto total de 4.200.129 pes t 
abonar el importe de seis relaciones de facturas e as par.a 
nistros efectuados a la Sección de Material y Su~.r. U • 

con cargo al vigente presupuesto. 1m Iros, 
28. Aprobar un gasto total de 4.622.874 pesetas 

abonar el importe de diez relaciones de facturas por r.a 
nistros efectuados a la Sección de Material y Sumin·

Sl11l1l
t • 

1 
. 15 ros, 

con cargo a vigente presupuesto. 
29. Aprobar un gasto total de 105.278.795 pesetas pa 

ab?nar el ~mporte de trece certificaciones por obras y t: 
b~Jos realIzados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 17.503.164 pesetas para 
abonar e! importe de diez certificaciones por obras y tra. 
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al I'i. 
gente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 15.922.326 pesetas para 
abor;ar el importe. de seis certificaciones por obras y trabajo 
realIzados por dderentes contratas, con cargo al vigent 
presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 178.274.785 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones por obr 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 1.478.831 pesetas para 
abonar e! importe de tres relaciones de facturas por obra 
y trabajos realizados por diferentes contratas al Servicio 
de Instalaciones Deportivas Municipales, con cargo al vi· 
gente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 563.658 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras realiza~ 
por diferentes contratas, con cargo al vigente presupue.to. 

35. Aprobar un gasto total de 10.599.802 pesetas para 
abonar a Sociedad Española de Aguas Filtradas, .S;. A., tl 
importe de dos certificaciones por obras de revlslol~ de' 
canon de mantenimiento y conservación de las EstaclOn 
Depuradoras de los Viveros de la Villa, Manoteras. Y El 
Pardo durante los años 1976 y 1977, con cargo al vlgenl 
presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 487.896 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve certificaciones por .obr~ 
realizadas por diferentes contratas, con cargo al vlgen e 
presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 2.861.727 p~etas ~ 
abonar el importe de veintidós facturas por trabajOS Y sum I 
nistros realizados por diferentes contratas, con cargo 
vigente presupuesto. tas para 

38. Aprobar un gasto total de 7.198.146 peb
se 

y tra-
b · 'f' . s por o ras a onar el Importe de trece certl IcaClOne al "i· 

bajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
gente presupuesto. seta para 

39. Aprobar un gasto total de ??O.~8 pe robra: 
abonar el importe de veintiuna cerbf¡cac!One~ po ienw' 

. . P h' FranCISco realIzadas por MonteJano y onc on y _ 
dez, S. A., con cargo al vigente presupuesto. 
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robar un gasto total de ~1.820.44:6. pe~etas para . Ap rte de cincuenta y cmco certlÍlcaclOnes por ~r el lm¡fados por diferentes contratas, con cargo al trabajOS rea z 
presupuesto . . ente E . enar por venta directa, una parcela, de 

41. naJuadr;dos sobrante de vía pública, no utilizable 
l i9 metros e ' ., f d d J r V·· I d cida extenslOn, a avor e on u 10 lClOSO 

r _u re uomo titular dominical de la finca colindante sita Etquerro, e . . 4 . . , JJ de las FundlclOnes, , Y para su IncorpOraclOn 
la ~ ea por ser necesaria al más racional criterio de 

a la ml~~ 'del sector en el precio alzado de 403.008 pe­ordenaclon '. d d' '1' d 1 . esado en Valores In epen lentes y auxl lares e 
I , tng~o previa inscripción de la parcela a favor del pr upue , 
yuntamiento. . A . 42 Adjudicar a Wlkal, S . ., en el precIo de pese-

4.745.000, el concurso. convocado para ,l~ adqui~i~ión 
, cinco camiones con destInO al Parque. Mdovlll Munh~cIPlal, 

tándose 300.000 pesetas como preclO e os ve lCU os O~tuir con cargo al crédito que, procedente del presu­~~to de '1977, se incorpora a las Resultas del formulado 
ra el ejercicio actual. , 
. 43. Aprobar el caI?bio ~e afect~ción del Instituto ~é­

dieo de Urgencias Resplrato~las Fab101a d~ Mo;a.y Aragon, 
que se des~inará .en 10 S~C~SIVO a c?I?pleJo ~edlco, que se 
denominara Instttuto MediCO Mumclpal Fab101a de Mora 
v Aragón, con las s!g.uientes inst.al.aciones: pl.anta baja, 
In tituto Médico Mumclpal de Medlcma Preventtva; planta 
primera Unidad Geriátrica de larga estancia, y planta se­
gunda, Centro de Información y Coordinación de Urgencias 
médicas. 

44. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
d l arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en el que ha sido enajenante Ergosa, S. A., y adqui­
rentes las personas que, asimismo, se relacionan, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras t ransmisiones de solares 
re ultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
d~ 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
ticulo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local: 

A don Luis Viga! Tinajas por el apartamento 34, planta 
!tgUnda, de una finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Joaquín Vázquez Rodríguez por el aparta­
mento 44, planta 14, de una finca sin número de la calle ~ l Capitán Haya. 

A don Daniel Arteaga Luengo por el apartamento 24, ~Hanta 10, de una finca sin número de la calle del Capitán aya. 
la A don Arturo Peña Castrillo, por el apartam~nto 23, 
~ nta 11, de una finca sin número de la calle del Capitán ya. 

p A don Angel M. Cancela Frías por el apartamento 10, 
u~nta 10, de una finca sin número de la calle del Capitán naya. 

pIan~ do~ Cruz Hernández Ramos por el apartamento 36, 
tán BqulUta, de una finca sin número de la calle del Ca-aya. ! don Rafael Salama Benarroch por el apartamento 31, 
'tán Buovena, de una finca sin número de la calle del Ca­aya. 

4" 
I a~b't ~eclarar, en tres expedientes, la exención de pago 

f'lCas I.no de plusvalía en las transmisiones de otras tantas Sitas en los l ' . . , l4n e 1 emp azamlentos que a contmuaClOn se , n a que ha . d . E S A d' es las SI o enaJenante rgosa, . ., y a qUI-
en cu personas que a continuación se relacionan, tenien-

1 es reen~a que se trata de primeras transmisiones de 
~ón ac~u.~antes de la ejecución de proyectos de urbani-

, gl os a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 

de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local: 

A doña Isabel Bollain Ve1asco por el apartamento 30, 
planta 14, de una finca sin número de la calle del Capitán 
Haya. 

A doña Mercedes Redondo Broto por el apartamento 13, 
planta 13, de una finca sin número de la calle del Capitán 
Haya. 

A don Carlos Redondo Ruiz por el apartamento 12, 
planta 11, de una finca sin número de la calle del Capitán 
Haya. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 18 de las calles 
de los Hermanos Gómez y Máximo San Juan, en el que 
ha sido enajenante el Ayuntamiento de Madrid y adquirente 
Espán, S. A., teniendo en cuenta que el transmitente, sobre 
quien recae el arbitrio,' es la propia Corporación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

47. Conceder a don David 1. Kasse, miembro de la 
Misión Militar asesora de la Embajada de los Estados 
Unidos de América, la exención de pago de derechos sobre 
licencia por tenencia de perros, por uno de su propiedad, 
teniendo en cuenta 10 establecido en el artículo 7.° de la 
Ordenanza reguladora de la exacción para los perros pro­
piedad del personal del Cuerpo Diplomático y Consular 
acreditado en Madrid, siendo, por tanto, de aplicación lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

48. Conceder, en cuarenta y dos expedientes, la exen­
ción de pago de la tasa por transmisión de la licencia mu­
nicipal de Gran Turismo o Autotaxi a las personas que 
a continuación se relacionan y por las licencias que se in­
dican, teniendo en cuenta que se trata de primeras transmi­
siones mortis causa, siendo, por tanto, de aplicación 10 es­
tablecido en el artículo 5.° de la Ordenanza reguladora de 
los derechos y tasas sobre autotaxis y demás vehículos de 
alquiler: 

Don José Martínez Herraiz, licencia de Gran Turismo 
número 54. 

Doña Beatriz Barahona Benito, licencia de Autotaxi 
número 493. 

Don Antonio López Quesada, licencia de Autotaxi nú­
mero 540. 

Don José Antonio López Quesada, licencia de Auto­
taxi número 668. 

Doña María del Pilar Atance Carrobles, licencia de 
Autotaxi número 818. 

Don Juan José Atance Carrobles, licencia de Autotaxi 
número 1.125. 

Doña Dolores Galache Arroyo, licencia de Autotaxi nú­
mero 1.384. 

Don Juan Ignacio María Mostaza Ruiz, licencia de Au­
totaxi número 1.619. 

Don Emilio Ruiz Cuevas, licencia de Autotaxi núme­
ro 1.830. 

Don Vicente Martínez Zorrilla, licencia de Autotaxi nú­
mero 2.020. 

Don José Manuel Rivera Pérez, licencia de Autotaxi 
número 2.059. 

Don Antonio Lorenzo Ferrero, licencia de Autotaxi nú­
mero 2.227. 

Doña María de las Candelas Herrero Rueda, licencia 
de Autotaxi número 2.496. 

Doña Paloma Socorro Atance Carrobles, licencia de 
Autotaxi número 2.628. 

Doña María Puente Bermejo, licencia de Autotaxi nú­
mero 2.693. 
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Doña Teresa Ruiz Martínez, licencia de Autotaxi nú­
mero 3.123. 

Doña María Teresa Mendiri Jalón, licencia de Auto­
taxi número 3.295. 

Doña Carmen Molina Anguita, licencia de Autotaxi nú­
mero 3.459. 

Don Juan Ignacio María Mostaza Ruiz, licencia de 
Autotaxi número 3.467. 

Doña Milagros Salcedo Pérez, licencia de Autotaxi nú­
mero 4.118. 

Doña Mariana Díaz López, licencia de Autotaxi nú­
mero 4.599. 

Doña Teresa Ruiz Martínez, licencia de Autotaxi nú­
mero 5.001. 

Doña Teodosia del Río Luna, licencia de Autotaxi nú­
mero 5.119. 

Doña Angela Garda Gamonal, licencia de Autotaxi nú­
mero 5.334. 

Doña Rosa San Martín Fernández, licencia de Auto­
taxi número 5.419. 

Doña Rosa San Martín Fernández, licencia de Auto­
taxi número 5.508. 

Doña Beatriz Barahona Benito, licencia de Autotaxi nú­
mero 5.519. 

Doña Teresa Ruiz Martínez, licencia de Autotaxi nú­
mero 5.520. 

Doña Teresa Ruiz Martínez, licencia de Autotaxi nú­
mero 5.525. 

Don Antonio Fernández Muñoz, licencia de Autotaxi 
número 6.734. 

Doña Leonor Hernández Soto, licencia de Autotaxi nú­
mero 6.811. 

Doña Josefa Sandonis del Barrio, licencia de Autotaxi 
número 7.182. 

Doña María Alvarez Fernández, licencia de Autotaxi 
número 7.993. 

Doña Eulalia Carrobles Parrilla, licencia de Autotaxi 
número 8 .158. 

Don Enrique Tomás Saiz N úñez, licencia de Autotaxi 
número 8.397. 

Don Juan González Antequera, licencia de Autotaxi 
número 9.274. 

Doña Africa C. López y doña Trinidad Garda Díaz, 
licencia de Autotaxi número 9.592. 

Doña Clara Pastrana Barranco, licencia de Autotaxi nú­
mero 9.336. 

Don José Luis Garda Requena, licencia de Autotaxi 
número 9.655. . 

Doña Alida María Fernández y doña María del Pilar 
Rodríguez, licencia de Autotaxi número 9.930. 

Doña Angela Pecci Lacoba, licencia de Autotaxi núme-
ro 9.958. . 

Don Severiano Bartolomé Gonzalo, licencia de Autotaxi 
número 10.609. 

49. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan la bonificación del 90 
por 100 del arbitrio de radicación, con efectos económicos 
a partir de la fecha que figura en cada expediente, corres­
pondiente a centros de enseñanza sitos en los emplazamien­
tos que, asimismo, se indican, teniendo en cuenta 10 esta­
blecido en la vigente Ordenanza para los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de centros, colegios 
e. instituciones reconocidos o autorizados por los departa­
mentos ministeriales competentes para ello, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 dispuesto en el artículo 15-2-A de 
dicha Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local: 

A don Aquilino Gómez Gude por la finca número 22 de 
la caIle de Alonso Castrillo. 
. A don Luis Payo García por la finca número 136 de 

la caIle de Embajadores. 
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A doña Raquel Hernando Blanco por la f 

ro 22 de la calle de San Marcelo. Inca n' 
50. Conceder, en cuatro expedientes a l 

. . , , os Contnibu yen tes que a contmuaclOn se relacionan la bo . . • 
del 50 por 100 del arbitrio de radicación con f OLfl " 

, . . d 1 f h f' ' e ectos nomlcos a partir e a ec a que Igura en cada . 
correspondiente a centros de enseñanza sitos eJ<pedd' l. . 

l · . . . en I tlnt emp azamlentos que, aSimismo, se mdican te' d 
cuenta 10 establecido en la vigente Orden~nzanlen o 
bienes destinados directamente a la enseñanza por para los 

l · ... parte d 
cent~os, ~o eg¡os e mstIt~cI?nes. ~econocidos o autoriza 
p.or dOS epartamentods mml~ste~l,a eS

l 
competentes para ello 

sien o, por tanto, e ap IcaClOn o dispuesto en 1 I 

tículo 15-2-A de dicha Ordenanza y vigente Ley de Ré e. at· 
Local: gUIltn 

A Centro de Estudios U niversal por la finca número 23 
de la caIle de Atocha. 

A don Pedro Sierra Morán por la finca número 24 de 
la calle de Sagasta. 

A don Juan José Hernández García por la finca n. 
mero 17 de la calle de Fernando Primo de Rivera. 

A don Pascual BerIanga Sarmentera por la finca nú. 
mero 15 de la calle de Villardondiego. 

51. Conceder, en cinco expedientes, a los contribu. 
yentes que a continuación se relacionan la bonificación d 
25 por 100 del arbitrio de radicación, con efectos eCOnG­
micos a partir de la fecha que figura en cada expediente, co­
rrespondiente a locales sitos en distintos emplazamiento 
teniendo en cuenta lo dispuesto para los establecimiento. 
ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondientr 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local : 

A Sociedad Anónima de Proyectos, Distribución y eo. 
mercialización Internacional por la finca número 4 de la 
calle de J ulián Rabanedo. 

A Ardilla, S . L., por la finca número 34 de la calle d 
San Cesáreo. 

A Microser, S. A., por la finca números 11 y 13 de la 
caIle de Valentín Beato. 

A Readmyx Ibérica, S. A., por la finca número 2S de 
la caIle de Antonio Cabezón. 

A Compañía Española de Aceros Phoemix, S. A., por 
la finca número 45 de la caIle de Miguel Yuste. 

Circulación y Transportes 

52. Adjudicar a Internacional de Ingeniería y Estudioo 
Técnicos, S. A., único licitador, el concurso conv~cado pa; 
la realización por plazo de un año, contado a partIr d~1 1 . e 
octubre próximo de aforos manuales de tráfico ordmano 
y extraordinario~, y análisis de los datos obtenidos en e~ 
,. .. 1 l' t' de 1 600 pesetas termmo mumclpa, y por e precIO IpO . 

por aforador y día, hasta un máximo de 1.500.000 ~;s~ta~ 
destinadas al pago de aforos no ordinarios, establecl7 ~o­
una cantidad fija de 5.500.000 pesetas para el pago de Pu 
grama de aforos ordinarios, con cargo al vigente pre -
puesto. 

Cultura 
t para abonar 

53. Aprobar un gasto de 52.000 pese as d' 19 Y 21 
a Hazen el importe del alquiler, duran:e losd 1a\a marca 
de diciembre del pasado año, de un p¡ano e ~~dos por 
Yamaha con motivo de los recitales que,. organ~o el Trío 
la Delegación de Cultura de este Ayuntamiento, 'no de la 

• " ' 0 feme11l de Madrid en el complejO pemtencIan. ., . penilen­
. P IqUlatnco 

caIle de Juan de Vera, 10, y Sanaton~ s supuesto. 
ciarío de Carabanchel, con cargo al vigente pre 
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Abastos y Mercados 

• Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
~. cuantía, a J. Barrajón. las obras de instalación de 

de d protección Y acometIdas de alumbrado a puestos 
ca baJ!dl: del Mercado Municipal de Abastos de Torrijos, 

o cargo su importe, de 1.115.000 pesetas, al vigente 

e;upuesto. 
Saneamiento y Medio Ambiente 

' 5 Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
urbanización, ajardinamien

l 
to y. e~uipamiento de la plaza 

Arteijo, un acuerdo con os slgUlentes apartados: 
primero. Aprobar el proyecto citado y, asimismo, el 

1 ~o de condiciones facultativas y económico-administrati­
redactadas al efecto. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 2.727.499 pesetas, será cargo al vigente pre­
·upuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes me­
diante concierto directo, a tenor del artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de 
2.566.140 pesetas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

56. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., el 
concurso convocado por acuerdo de esta Comisión de 
10 de mayo último, para la conservación del parque urbano 
de la Dehesa de la Villa (zona forestal), de una extensión 
aproximada de 55,70 hectáreas, en el precio ofrecido, de 
46.651 pesetas por hectárea y año, plazo de cinco años 
y demás condiciones fijadas en los pliegos aprobados aÍ 
efecto; y, asimismo, devolver la garantía provisional a los 
re tantes licitadores. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero .. , Abonar a Entrecanales y Távora, S. A., por 

la con~ervaclOn y mantenimiento de la Estación Depuradora 
d~ .ReJas, durante el período desde el 20 de marzo al 20 de 
dlclem,bre de 1977, la cantidad de 10.099.891 pesetas, con 
~I ~~~cter de (la cuenta" de la que resulte de la revisión 
tfl~~ttva del canon de mantenimiento que se realice en 

: nclOn ?; los últimos índices oficiales relativos al período 
c~eshon, con car~~ al vig.ente presupuesto; y 
., gundo. CondlclOnar dIcho abono a la efectiva reali­

laClon de los ingresos correspondientes en el vigente pre­
upuesto. 

Relaciones Sociales 

de ~~ tProbar un gasto de 2.214.393 pesetas para pago 
béu, el ed~~t~~dos con mo~i,:o del Trofeo Santiago Berna-

puesto. de mayo ulttmo, con cargo al vigente pre-

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

59. Retirar 
do aprob 1 para nuevo estudio una propuesta intere-

\¡ celebrac' ,ar JS normas sobre autorización municipal para 
activida~~: e,tctos, festejos e instalaciones verbeneras 
fuera de ' t ana ogas dentro 'de las fiestas tradicionales 
60 es ~s. 

JI... ': AutOrIzar a la A . . , F .. . '."l;ona, del 1 d SOClaClOn amlltar V1rgen de 
de los actos e octubre al 15 de noviembre, la celebración 
L· que se 1 . '" Instalac' ' . re aClonan en el expediente así como 

Ion y funClo . d ' 
f se citan 1 namlento e los elementos verbeneros 

en el POblad~ t. e. d sola.r de propiedad municipal situado 
Irtgl o VIrgen de Begoña, quedando sujetas 

ambas autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas, conformando la cantidad de 92.340 pesetas, en 
concepto de canon a cuenta del que en definitiva haya de 
establecerse para el año 1978, por la ocupación de 570 me­
tros cuadrados de la superficie del citado solar. 

61. Autorizar a las Asociaciones de Vecinos de Palo­
meras Sureste y Alto del Arenal, el día 3 de octubre próxi­
mo, la celebración de los actos que se relacionan en el ex­
pediente, en el campo de fútbol de La Paloma sito al final 
de la avenida de Palomeras, quedando sujeta dicha autori­
zación a las disposiciones vigentes, así como a si el citado 
terreno es de propiedad particular se aporte al expediente 
la autorización de su propietario, y, caso de serlo munici­
pal, preste su conformidad la dependencia correspondiente. 

62. Autorizar a la Asociación Joven Guardia Roja de 
España, el día 30 del actual, la celebración de los actos 
que se relacionan en el expediente, en la plaza localizada 
entre las. calles de Villastar, Escribano y Geología, que­
dando sUjeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

63. Autorizar a la Parroquia del Pilar de' Campamento, 
del 4 al 13 ~e octubre próximo, la celebración de los actos 
que se relaclOnan en el expediente; asimismo a la Asocia­
ción de Industriales Feriantes de Madrid y 'su Provincia, 
d.el 6 ~e octubre al 22 de noviembre, la instalación y fun­
CIOnamIento de los elementos verbeneros que se citan en el 
solar propiedad de la mencionada Parroquia, situado entre 
las calles de Cardaño y Cartaya, quedando sujetas ambas 
autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

Abastos y Mercados 

64. Aprobar las siguientes normas reguladoras de la 
venta de flores en la vía pública: 

Primera. Solamente podrán venderse flores frescas 
y cortadas, así como ramos verdes, igualmente cortados. 
Queda rigurosamente prohibida la venta de plantas para 
sembrar o sembradas, tiestos, terrinas, centros y en gene-
ral, cualquier tipo de compuesto floral. ' 

Segunda. La venta se realizará exclusivamente en las 
zonas o lugares específicos señalados por la Autoridad 
municipal, quien limitará, además, el número máximo de 
puntos de venta correspondiente a cada lugar autorizado. 

T~r~era. La colocación de los elementos y mercancías, 
la act1V1dad de venta y la retirada de aquéllos habrá de 
realizarse en el entorno temporal comprendido entre las 
nueve de la mañana y las cinco de la tarde de cada día. 
Será responsabilidad del vendedor dejar total y absoluta­
mente limpio el lugar utilizado al retirar cada día la mer­
cancía y los elementos empleados. 

Cuarta. No podrá utilizarse ningún tipo de dispositivo 
o instalación de carácter fijo, sino simplemente cestos, 
cajones o receptáculos precisos para contener la mencancía, 
sin que en ningún caso la superficie ocupada por punto de 
venta exceda de dos metros cuadrados ni la altura de los 
elementos aislados o apilados sobrepase de un metro 
y cincuenta centímetros. En ningún caso se ocupará parte 
alguna de calzada. 

Entre la línea de fachada y la cara frontal del puesto 
deberá quedar un espacio mínimo de tres metros. 

No podrá colocarse ningún punto de venta en lugar 
que interfiera el normal tráfico peatonal o reste visibilidad 
al tráfico rodado. En especial, no se situará en pasos de 
peatones, pasos de carruajes, paradas de servicio público, 
accesos de Metro, accesos a lugares comerciales o indus­
triales y edificios de uso público. 

Quinta. En cada Junta Municipal de distrito existirá 
la relación de zonas de posible asentamiento de esta modali­
dad de venta, con especificación de su exacta localización 
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y número de puntos de venta susceptibles de ser autori­
zados en cada una de ellas. 

Sexta. Los autorizados habrán de satisfacer anticipa­
damente, en la forma prevenida en el artículo 11 de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamiento de la vía pública, la tasa que se establece 
en el artículo 6.°, tarifa 2.a, Grupo B, "Puestos de horario 
restringido", de la referida Ordenanza. 

Las Juntas Municipales de distrito comunicarán a la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio y a la Inter­
vención General de Fondos las autorizaciones concedidas, 
que serán válidas solo tras el abono de las tasas corres­
pondientes. 

Séptima. Las autorizaciones, que serán personales 
e intransferibles, habrán de solicitarse y obtenerse en la 
Junta Municipal del distrito correspondiente a la zona 
o lugar en donde se pretende ejercer la actividad. En dicha 
solicitud deberá acreditarse: 

Nombre y apellidos, domicilio y número del Docu­
mento Nacional de Identidad del peticionario, acompa­
ñando fotocopia de este último documento. 

Compromiso de que la persona o personas que vayan 
a ejercer la venta serán el titular o titulares de la autoriza­
ción, que pueden estar auxiliados por otras personas mayo­
res de catorce años. 

Relación de mercancías que vayan a expenderse. 
Tiempo por el que se solicita la autorización (máximo, 

un año). 
Declaración expresa de que el solicitante conoce las 

normas a que debe ajustar su actividad y se obliga a su 
observancia. 

Indicación precisa de su ubicacón. , 
Justificación de estar dado de alta en la licencia fiscal 

del impuesto industrial (venta ambulante); y 
Octava. El incumplimiento de las presentes normas 

motivará la inmediata anulación de la autorización, sin 
perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, en 
su caso. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

65. Autorizar a Parque de Atracciones Casa de Cam­
po-Madrid, S. A, para instalar una plaza de toros portátil 
en la explanada situada a la derecha del citado Parque 
para poder celebrar en la misma la fiesta proyectada del 
LXVI Congreso Odontológico Mundial anual de la F . D. 1., 
debiendo la misma quedar sujeta a las disposiciones lega­
les y reglamentarias. referentes a la policía sobre este tipo 
de instalaciones, así como al pago de la cantidad que, en 
concepto de canon, ha de fijar la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio. 

Se levantó la sesión a la una y media de la tarde .. 

5'·U'\""·U·U'I""·1I,.,·"·.".,·.,0,,Ol'·"·"·\I·I'·"·"·U'I,'U-U,.""o.,Ol"I".,·.,·.,·,,'I,,\,·"·I"II"""·"'U'U'U",'I""'''''''' 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Hipó1ito Lafuente Cerezo, para churrería en la 
avenida de Entrevías, sin número (galería, puesto nú­
mero 16). 
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~ 
Comunidad de Propietarios, para garaje a . 

en la calle de la Estafeta, 11. parcanu 
Don Alberto Martín Tornero, para taberna 

bio de nombre, en la calle del Acuerdo 37 ,cama 
Campomanes, S. A., para restaur~te 'en la 

Arrieta, 2. calle 
Don Marcelino Martín H errera, para casa de h ' 

en la calle de Atocha, 43. Ue 
Jumbo Tours, S. A, para agencia de viajes 

bio de nombre, en la calle de Abtao, 25. ' Como carn. 
Don Francisco Sarabia de la Fuente par tall 

imprenta en la calle de Azcona, 33. ,a er 
Doña Dolores Vizcaya Vizcaya, para tintorer' 

calle de Antonio Grilo, 8. la, en la 
Doña Inés Corrochano Portela, para taberna e 

cambio de nombre, en la calle de María de Guzm', orno 
D T ' M ~ F 'd an, on omas unoz ernan ez, para droguería la' 

calle del Lavapiés, 31. en 
Don José Quintero Bonrnatí, para almacén cerrad 

la calle de los Zarapitos, 2. o en 
. Don Emilio J. Guqar~? Guijarro, para bar, como ca . 

bIO de nombre y amphaclOn, en el paseo de la Virgen dtl 
Puerto, 17. 

Don Jerónimo Conde Rubio, para carnicería como ca 
bio de nombre, en la calle de Magallanes, 46,' puesto nÚ. 
mero, 38. 

Doña Jacqueline Marie Wrana, para bar restaurante 
la carrera de San Jerónimo, 29. 

r:~=~;=~:~~:.~=.::~~=~" 
I:,I:,!:;, (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante Iaa bora. 

de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriellt. 

¡,I, I, y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
"1 AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

¡!I PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

m SUPERIOR AL INDICADO 

il~;:;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; ;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; ;:;;;;:;;; ; ; ..... . 

Winchell's España, S. A, para bar en la calle de Ma· 
gallanes, 13. 

Don Miguel Lorenzo Sanabria, para hostal, como cam· 
bio de nombre, en la calle de Fuencarral, 16. , 

Sucesores de César Rubio, S. A, para repostena, como 
cambio de nombre y ampliación, en el paseo del General 
Martínez Campos, 13. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para taller de con.­
trucción de guitarras en la calle de Santa Elena, 10. 

Don Agapito Rodríguez Martínez, para bar restaurante, 
como ampliación en la calle de las Infantas, 30. . , ., d hmenta' Don Pío Martín Nieto para autoservIcIO e a 
ción como ampliación en ' la calle de José Paulete, 3. b' , , 1 cam lO 

Don A velino Pascual Pascual, para hosta , como 
de nombre, en la calle de las Huertas, 20. mo Caln. 

Don Angel del Campo Montecino, para bar" c? Santo 
bio de nombre y ampliación, en la calle del EspIrltu ' 
número 26. f t ' como 

Don Antonio López Escalona, para ca ~ .e~la ui 36. 
cambio de nombre, en la calle de Sál?chez Barca:n~ia~jóll, 

Savin, S. A., para almacén de vmos, como 
en el camino de las Cárcavas, sin número. t berna en 

Doña María Luz López Fernández, para a 
la calle de las Amazonas, 4 y 6. , de venta 

Don José Villamayor .Lloró, . para . ~lma~~nla caBe de 
por mayor de materias pnmas altmentlclas 
Almansa, 73. de cerrajería 

Don Manuel del Valle Ráez, para taller 
en la calle de San Fernando, sin número. 
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¿ María Gasset Venteo, para taller de péletería, 
J)ona b' de nombre, en la calle de Santa Bárbara, 3. 

caro 10 V 'd . h 1 'd . A relio Diéguez 1 ue1ra, para osta resl enc1a, 
1)on b~o de nombre, en la calle de San Bartolomé, 7. 

(OIlIO caro Id' '1' • 1 d Españoles, S. A., para OnuC1 10 sOCIa, como 
~ol .?S en un taller de cerrajería de la calle de Alfredo 

phaclOn, 
(a.i o earnba, 2l. 
~n Pablo Pé~:z Pérez, para café ~ar, como cambio de 

b 
ampliaclon, en la calle del RlO, 20. 

re y . C' . 1 Sanear, PromocIones Y , onst~ucclOnes, para msta ar 

f 'o'n en el núcleo Mana SevIlla, bloques H-16 y 17. 01 aCCl M ' .. , D Ignacio Zamorano artm, para expOSlC10n y venta 
lit r:!tas y persianas en la avenida del Cerro de los 

Angeles, 16. 
Don Pedro del Barrio Sa.n Juan, par~ bar .r;staurante, 
o ampliación, en la avemda de Aragon, k!lometro 12. 

mDon Isidoro VilIalobos Villalobos, para taberna en la 
calle del Prado, 13. . 

Don Isaac Iserte Benajes, para hostal en la calle de 

Fuenearral, 16. " , 
Don Félix López Medma, para taller de platena en 

la calle de San Fidel, 10l. 
. Don Germán Suárez Galán, para almacén cerrado en 
la calle del Arroyo de la Media Legua, 29. 

Don Francisco Bautista Gordillo, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en el camino 
de la Rabia, sin número. ' 

Don Miguel Palacio Blanco, para carnicería, como am­
pliación, en la travesía de Belén, 3. 

Don Eugenio Arranz Sierra, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Gonzalo de Berceo, 3. 

Doña Eugenia Cambronero Sanz, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampfiación, en la calle de Eze-
quiel Solana, 107. . 

Doña Julia Carmen Fernández S ánchez , para pub ame­
ricano en la calle del Barco, 17. 

Doña Carmen Eraso Medina, para bar en la calle de 
Ríos Rosas, 8. 

Don Ramón Pradiers Bugliot, para taller de protésico 
dental en la calle de Vizcaya, 9. 

Don Higinio Martín Fernández, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Valle-Inclán sin número con 
tuelta a la de José de Cadalso, puesto ~úmero 3. ' 

Don Pedro Bermejo Alvaro, para almacén cerrado en 
la calle de Vicente Jiménez, 8. 

Karmetal, S. A., para taller de carpintería en aluminio 
en la calle de la Virgen de Aránzazu 22. 

Doña María del Pilar Caro Ortiz 'para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre en la calle 
de Tomás Borrás, 11. . ' 

Don Vicente Arranz Alvaro para oficina y almacén como b' , , 
1 

cam lO de nombre en la calle de Villaamil casa P 
ocal número 221. ' " 

c~on Vice,nte Muñoz Torregruesa, para fábrica y des-
de pan en la calle de Tenerife, 15. 

eléc~?n Pedro González García, para venta de material 
de l flcRo, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 

os eyes, 6. 

call~~n V~llgel. ?uerta Domínguez, para pastelería en la 
Do e I aVlclosa, 36. 

bio d n Emigdio MorIa Muñoz, para tintorería como cam-

De _nombre, en la calle de Velayos 2. ' 
ona Ad ., , 

(('nfecc' oraclon Maestroarena Zulet, para taller de 
D 10F

nes e~ la calle de la Virgen de la Peña 7. 
on rancISC 1 l' G ' ' de radio tI' ~, g eSlas arcla, para fábrica de aparatos 

Ca . y e eVlslon en la calle de la Virgen del Lluc 42 rrera 'd 1 . , . 
Alcalá, 361. e Geml, S. A., para garaje en la calle de 

Empresa M . .. 
calefacción u

l 
mClpal de Transportes, S. A., para instalar 

en e Cerro ' Negro, sin número (Entrevías). 

Don Felipe del Valle Berzal, para cafetería restaurante, 
como ampliación y cambio de nombre, en la avenida de la 
Reina Victoria, 18. 

Don Juan Vicente Fuertes, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Concepción Jerónima, 2. 

Don Rafael Mejías Tejeda, para venta de artículos de 
confitería y pan, como cambio de nombre, en la calle de 
Bormonia, 4. 

Assurances Generales de France, para oficinas con orde­
nador electrónico en la calle de Azcona, 31. 

Doña Pilar Ortega Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 2. 

Autocares Oficar, para garaje y taller en el camino de 
las Hormigueras, 171. 

Viajes Lider, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de los Hermanos De Pablo, 11. 

Induyco, S. A., para taller de confecciones en la calle de 
Aravaca,7. 

Doña Leonor Flores Pérez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 16. 

Don Ciríaco García Chapa, para lavandería en la calle 
de Valle-Inc1án, 101. 

Don Gaspar Fernández Fernández, para taller de repa­
ción de automóviles en la calle de San Mariano, 105. 

Doña Magdalena Martín Agüero, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

Don Joaquín Cozar Martín, para taller de electricidad 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Camarena, 20l. 

Doña Fredesvinda González Pellitera, para repostería 
en la calle de Camarena, 99. 

Don Teodoro Tomé Giraldo, para autoservicio y venta 
de pan en la calle del Cine, 50. 

Doña María de las Virtudes Sánchez Martín, para al­
macén cerrado de frutas y verduras en la calle del Chimbo, 
número 14. 

Don José Luis Alvaro Nevado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 352. 

Guk, S. L., para bar en la calle de Blasco de Garay, 47. 
Don Manuel Aldana Morillo, para tienda de ultrama­

rinos, como cambio de nombre, en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 122. 

Doña María del Carmen Gutiérrez Ayuso, para taller 
de reparación de automóviles en la calle de Alonso Cano, 
número 32. 

Laboratorios Alter, S. A., para instalar calefacción en 
la calle de Mateo Inurria, 35. 

Don Tomás Milla Rodríguez, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Timoteo Domingo, 
número 32. 

La Veneciana, S. A., para almacén y taller de trans­
formación de aluminio en la Vía de los Poblados, 10. 

Don Fidel Casares Gutiérrez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Penélope, 7. 

Don Francisco Vindel López, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Camarena, 166. 

Don José Castillero López, para bar restaurante, como 
ampliación, en la plaza de Villafranca de los Barros, 2. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
calle del Doctor Gómez Ulla, 2. 

PiI-Ros, S. L., para salón de baile, como cambio de 
nombre, en la avenida del Mediterráneo, 12. 

Don J ulián Leal Antón, para almacén cerrado de pas­
telería, como cambio de nombre, en la calle del Pozo, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de Brístol, 12. 

Doña Josefa Valladolid García, para casa de huéspedes 
en la calle del Príncipe, 7. 

Don Román Rubio Cádiz, para repostería en la calle 
de Maqueda, 26. 
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Don José Camino Arroyo, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pedro Laborde, sin número 
(galería, puesto número 5). 

Don Juan Aldarias Pérez, para taller de reparación 
e instalación de aparatos de telecomunicación en la calle del 
Doctor Blanco Soler, 7, local número 1-B. 

Don Manuel Carlos Pagés García, para droguería 
y mercería, como cambio de nombre, en la calle de Bailén, 
número 34. 

Don Jesús Gutiérrez Fernández, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de las Tres 
Cruces, 2. 

Don Daniel Sanz Cardó s, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Camino de los Vinateros, 113. 

Don Antonio Cortés Salazar, para cafetería y güisquería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Tomás 
Bretón, 9. 

Doña Carmen Guerra Barbe, para venta de legumbres 
y piensos en la calle de Valentin Serrano, 2. 

Don José Luis Torres Cerezo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Villaamil, 147. 

Doña Irene Fernández Calvo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Puebla, 14. 

Don Antonio García Martín, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Preciados, 40. 

Don Miguel A. Romero Romero, para venta por mayor 
de papel en la calle del Lago Leman, 4. 

Don Julio Sánchez Hernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Adrián Andrés, 25. 

Don Gregorio Rodríguez Martín, para panadería, bo­
llería y confitería, como ampliación, en la calle de Mantuano, 
número 40. 

Don Manuel V ázquez López, para instalar dos mesas de 
juegos recreativos, como ampliación, en la calle de la 
Masilla, S. 

Hermanos Menéndez, S. L., para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 65. 

Don Luis Vicente Orejón Alonso, para bar en la calle 
de Luis de Salazar, 5. 

Don José Luis Pérez del Amo, para almacén cerrado 
en la calle de los Ferroviarios, 20. 

Alter, S. A., para laboratorio de productos químico­
farmacéuticos, como ampliación, en la calle de Mateo 
Inurria, 30. 

Don Hilario Mor:ales Repiso, para bar bodega en la 
calle del Arroyo Fontarrón, 367. 

Don Angel Diaz Ledo, para tienda de ultramarinos en 
la calle del Cardenal Cisneros, 70. 

Don Patricio Díaz Domingo, para cafetería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Tetuán, 19. 

Don Francisco Senovilla López, para taller de carpin­
tería en la calle de Valderrobles, 10. 

Doña Virtudes Gómez Carrión, para casa de huéspedes, 
en la caIle Mayor, 38. 

Don Francisco Elia Corrales, para almacén cerrado de 
coches de niño en la calle del Cardenal Mendoza, 57. 

Doña Antonia Fernández Aragón, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Camarena, 93. 

Don Ricardo Carranza Vedia, para ' servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la avenida del Generalísimo, 
número 144. 

Don Rafael Mateo Tari, para teatro, como ampliación 
y cambio de nombre, en la calle de Santa Brígida, 3. 

Don José Pajares Anta, para salchichería, como cambio 
de nombre, en la plaza de Los Pinazo, sin número (galería, 
puesto número 10). 

Don Santiago Robles Blanco, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Miguel, puesto número 26. 
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Doña Filomena Casado Garachana, para al . 

rrado de muebles en la calle del Príncipe de A rna~ c(. 

Don Segundo González Pérez, para bar stUrta , 11 
ción y cambio de nombre, en la calle de la Pi~on:o arn Iia. 

Don Antonio de la Cruz González, para a:~~' 49. 
do en la calle del Lago Constanza, 37. cen cerra. 

Doña Teresa Peláez Martí, para hostal c 
de nombre, en la calle de la Madera, 7. ,amo carn . 

Don Angel Sanz Pedraza, para taller de b . 
l·"' l 11 d e anl como amp la,clOn~ en a ca e e Pont de MoHns, 84-B 

Don J ose LUIS Berzal Barral, para almacén cerr d 
la calle del Puerto de Canfranc, 25. a o 

Don Francisco Antonio Lanchas de Toro 
1· . , b' d ' para cc:mo amp laClOn y cam 10 e nombre, en la calle del P , 

numero 11. ~ 
Doña Victoria Villén Ecija, para almacén de vent 

mayor de aceite, como cambio de nombre, en la calle ~rb 
Cereza, 9. 

Industrias Balaña, S. L., para taller mecánico e la 
calle de Leganés, 19. n 

Don Ciríaco Montes de Lucas, para bar como arnpl' 
ción, en la calle de Vital Aza, 38. ' I • 

Don Antonio Ovalle Ortega, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen de Africa, 18. 

Tintorerías Toscana, S. A., para tintorería, C0l110 cam. 
bio de nombre, en la calle de Víctor de la Serna, 31. 

Don Eloy Rodríguez Pacios, para autoservicio de lavan. 
dería y taller de limpieza en seco en la calle de Aniceto 
Marinas, 108. 

Don Miguel del Rincón del Rincón, para almacén cerra. 
do de muebles en la calle de Jesús del Gran Poder, ~ 

Galerías Preciados, S. A., para garaje con servicio dt 
lavado y engrase en la caIle de Julián Camarilla, SO, 

Don Pedro Calleja Cerrada, para taller de imprenta 
en la calle del Puerto de Reinosa, 5. 

Don Pablo Andrés Carcel, para chatarrería, como cam· 
bio de nombre, en la calle de Padilla, 71. 

Don Gonzalo Cruz Cañizares, para taller de cerrajería 
en aluminio en la Ciudad Los Angeles, bloques 254, lo· 
cal número 11. 

Promotora y Urbanizadora del Noroeste, S. A., para 
oficinas en la calle de H ermosilIa, 21. 

Don Felipe García Andrés, para zapatería en la calle 
de Pont de Molíns, 27. 

Don Víctor Navarro Cármenes, para taller de repara· 
ción de automóviles en la calle de las Peñas Largas, 19. 

Don Manuel Fuentes SilIer, para taller de carpintería 
en aluminio en la calle del Puerto de Maderi, 12, 

José María Vi lar, S. A., para oficina y almacén de m;­
terial fotográfico, como cambio de nombre, en la calle de 
Perpetua Díaz, 29. . II de 

Banco Comercial Español, para agencIa en la ca e 
Alcalá, 332. . 1 hóü-

Martini Rossi, S. A., para fábrica de beb}das ;8cO 

cas como ampliación en la avenida de Aragon, 3 d' . , , . ' da re~l-
Pistas y Obras, S. A., para garaje en la CI~ e D. 

dencial Santa Eugenia, manzana 1, bloques A! 'al Yaire 
D A . J" S t 'para IOst ar on nto111o lmenez an amarla, d Arturo 

acondicionado, como ampliación, en la calle e 
Soria, 315. afeterla en 

Don Antonio Colindres Sánchez, para bar e 
la calle de Antonio Salvador, 45. , n la carre-

Don Angel Pastor San Vidal, para cafetena e 
tera de Vicálvaro, 301, local número 5 . . ' . ta de trán­

P. 1. E. Transportes, S. A., para corntS10nIS 

sito en la Calle de Miguel Yuste, 5. fetería en la 
Don Antonio Domíngi.1ez Rivera, para ca 

calle de las Infantas, 22. ería perfu-
Doña Carmen Pascual Gómez, par~ ~ro~ont¡jo, IZO· 

mería y bisutería en la calle de EugenIa e 
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BOLE ===-AJf do Heredia Arjonilla para bar y máquina de 
oon ret·vos en la cal1e de San Arturo, sin número, 

• - recrea 1 b 
J la de los Car oneroso 

\-uelta
R 

a 'n Martínez Santamaría, para almacén cerra-
oon oma . , . 1 . les para la construcClOn y saneamiento en a 

do de mlaMtena Cantábrico sin número, con vuelta a la del 
calle de ar , 

1editerráneo. , 
ar· I Los MaJ' os S. A., para almacen cerrado en la 

leta es ' . 65 
. d I Marqués de Vlana, . 

calle e M nuel Cruz Dueñas, para taller de tapizado de 
Do?;1 : como ampliación, en la calle del Buen Gober­automOVI e, 

d~, nS'Tomás de Celes Bores, para fábrica de toldos en 
Ifl' de Hilarión Eslava, 36. . . , 

la ~o~ Juan Bernat Fontlladosa, para oficIna y almacen 
d bollería en la calle de los Hermanos Del Mo~al, 37. 

D Antonio Fernández Aguado, para agencia de trans-

t on como cambio de nombre, en la calle de Antonio por es, 
López, 212. . f' 1 

Don Eduardo Toledano Carmcer, para ca etena en a 
calle del Arenal, 15. . . ,. 

Bugarsa, S. L., para ~utoservlclo de lavandena y tmto-
rería en la calle de Belen, 5. 

A. P. V. Ibérica, para oficinas y taller de calderería en 
la C<11le de Miguel Yuste, 19. 

Doña Sindimia Parra Rubio, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
. rochuelo, 5 (galería, puesto número 4). 

Don José Carrión Pérez, para bisutería con aire acondi­
cionado en la calle de las Dos Hermanas, 6. 

Don Benigno Carrasco Alvarez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Gallur, 45. 

Don Patricio González García, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Entrevías, 68 y 70. 

Don José Gómez Miranda, para venta de variantes 
y aceitunas, como ampliación, en el Mercado de San Isidro, 
puesto números 88, 89 Y 90. 

Don Emilio GoMeros Luna, para taller electromecánico 
en la calle de las Lenguas, 4. 

Sigla, S. A., para cafetería, boutique y restaurante en 
tI JX1 ea de la Habana, 17. 

Don Eugenio Alonso Manzanares, para venta de aves , 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Carpesa, 4 
(galería de alimentación, puesto número 38). 

Don Agustín San Juan Plaza, para bar restaurante en 
la calle de la Victoria, 35. 

Don Francisco Muñoz Heras, para cafetería y repostería 
en el paseo del Prado, 44. 

Don Luis García Sánchez, para pescadería en la avenida 
del General Fanjul, 82. 

Don Raúl Galán Agúndez, para obrador de pastelería 
en la calle de Los Yébenes, 147. 

I Don José González Márquez, para taller de engrase 
y avado de automóviles, como cambio de nombre en la 
calle de Ricardo León, 2, tienda números 5 y 6. ' 

I
Don J osé ~aría Romero Ranz, para almacén cerrado 

en a calle de Rlbadavia 27 D - , . 
E ¡¡?na Juana Sanz Benito, para repostería en la calle de 
u a la Gil, 19. 

com~on S~ntiago Gómez Hernández, para salchichería, 
(gal ,cambIO de nombre, en la calle de Valle de Oro, 15 

~ta, puesto número 10) . 
de r:n ~;lipe Alonso Cadierno, para pescadería en la calle 

D s ebenes, 68 (galer ía, puesto número 26). 
dería~~uan Ase~sio Rodríguez, para autoservic}o, de l~yan­

D mo cambIO de nombre, en la calIe de VIllaamIl, 12. 
'enta on Juan Armario Méndei:, para ofidna y tapicería de 

D por mayor en la calle de Ramón Sainz, 9. 
en la o~lrrancis~o Gómez Viorreta, para taller de joyería 

e de VI11aviciosa, 7, 
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Don Aurelio Muñoz García, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 142, 143, 
152 Y 156. 

Don Laudino Morán Alonso, para pescadería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, puesto número 15. 

Don Antonio Fernández Sanz, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 10. 

Don Francisco Hernández Gordo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Isidro, puesto 
número 2. 

Doña Benilde Pita Prieto, para exposición y venta de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle del Espinar, 
número 17. . 

Doña María de los Reyes Díaz Iglesias, para librería 
en la calle de Quintana, 12. 

Don Cipriano Hernández Montero, para carnicería en 
la calle Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 2). 

Don Cayetano Canencia Gerica, para cafetería en el 
paseo del General Martínez Campos, 41. 

Doña María del Rosario Yugunza Lozano, para peluque­
ría de señoras en la calle de la Fuente del Berro, 19. 

Don Lázaro González Barreiro, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Francisco Silvela, 58 (galería, 
puesto número 2). 

1. M. T. A. S. A., para almacén cerrado en la calle de 
Joaquín García Morato, 111 . 

Don José Ernesto Vilariño Pardo, para lechería en la 
calle de Lope de Vega, 1. 

Don Miguel Angel Maceda López, para taller de lavado 
y engrase, como cambio de nombre, en la calle de Mota del 
Cuervo,6. 

Don Juan López Jiménez, para droguería en la calle de 
Longares, 4, bloque 2. . 

Don Enrique Medina Velasco, para venta de recambIOs 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Embajadores, 130. 

Don Silvio Martín Santamaría, para cafetería en la calle 
del General Palanca, 3. 

Banco Popular Español, para agencia con aire acondi­
cionado en la calle de Valderribas, 72'. 

Don José Romero Sanz, para bar en la calle de Jaén, 42. 
Depuración Ibérica de Aguas, S. A., para almacén cerra­

do en la calle del Serrallo, 52. 
Don Manuel Caballero Lorenzo, para droguería en la 

avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 
número 52). 

Antequera Hermanos, S. L., para taller de carpintería, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle de Nicolás 
Morales, 7. 

Don Ignacio González San Juan, para garaje privado 
en la calle de Pascual Rodríguez, 29. . 

Don Hilario Juan González, para droguería yperfu-
mería en el paseo del Quince de Mayo, 7. ' 

Don Luis Pérez Mejías, para café bar en la calle del 
Puerto de Maspalomas, 26. . ' 

Don Ramón Sánchez Alarcón, para taller de cerrajería 
en aluminio en el Parque Eugenia de Montijo, bloque ?.5 ~, 

Euroestudios, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Ginzo de Limia, 48. 

Goa, S. L., para domicilio social y almacén en la Vía 
de los Poblados, sin número. 

Comunidad de P.ropietarios, para instalar calefatción 
y un depósito de gasóleo en la calle del General Pardi~as, 
número 106. . . _,' 

Don Vicénfe Domíngitez Leandro, para salchichería en 
la calle de la Inmaculada Concepcióri, 19. " 
. Don Juan Segovia Aparício, para taller electromecánico 

de reparación de automóviles en la calle de Joaquín María 
López, 32. 
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Don Santiago Aguinaga Fernández, para carnicería en 
la calle de Valle de Oro, 15 (galería, puesto número 15). 

Doña Leonor Chinchón González, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Francisco Bustillo, 22. 

Don Pedro Feito Díaz, para bodega, como ampliación, 
en la calle de Ramón Luján, 93. 

Don Pablo A. Pineros del Río, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle del General 
Ricardos, 99. ' 

Don Epifanio López Aguado, para carnicería en la calle 
del General Ramírez de Madrid, 25. 

Don Domingo Cortés Argüello, para bar en la avenida 
del Generalísimo, 53. 

Don Agustín Jiménez Turen, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de regalo en la calle del General 
Franco, 46. 

Don Pedro Fernández Hernanz, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Franco, 1. 

Don Manuel Bruña Centeno, para hostal en la calle de 
las Infantas, 3. 

Don Pedro Haro Jiménez, para bar en la calle de 
Hartzenbusch, 8. 

Doña Ana Celia Madrueño Lamela, para casa de hués­
pedes en el paseo del Prado, 46. 

Don Carlos Oya López, para cafetería en la calle de 
Gonzalo de Córdoba, 3. 

Don Juan Manuel López Sánchez, para sastrería, como 
cambio 'de nombre, en la calle Mayor, 78. 

Don N elson Trillo Visconti, para taller- de reparación 
de automóviles- en la calle de' San Romualdo, sin número. 

Don José Luis Santero Fernández, para taller de cris­
talería y montaje en la calle de la Sociedad, 11. 

Don José Morales Urquieta, para droguería, perfumería 
y mercería en la calle de la Inmaculada Concepción, 29. 

Distribuidora Azteca de Publicaciones, S. A., para dis­
tribución y exportación de libros en la calle de la Marquesa 
de Argüeso, 36. 

Freixenet, S. A ., para almacén cerrado en la calle de 
Matilde Hernández, 101. 

Don Aurelio Sánchez Martín, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Humilladero, 16. 

Sociedad Anónima para el Desarrollo Económico y So­
cial de Madrid, para domícilio social, oficina y almacén de 
artículos de representación en la calle de Juan Francisco, 
número 20. 

Don Juan Merinero Calleja, para carnicería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 74 (galería, puesto número 31). 

Don José Guille Guille, para bar mesón en la avenida 
de la Peña Prieta, 53. , 

Don Cándido Plaza San José, para taller de festones 
y bordados en el paseo de Extremadura, 1%. 

Don Antonio Rodríguez 'Ortega, para taller de bordados 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 32. 

Don Ricardo Cubells García, para almacén cerrado en 
la calle de J uanita, 6. 

Don José Luis García Zarzo Sanz, para venta por ma­
yor de chatarra, como cambio de nombre, en la calle de 
Miguel Mayor, 16. 

Don Jaime Martí Martínez, para venta y taller de má­
quinas de reprografía en la calle de Santa Felicidad, 30. 

Doña Pilar Preciado del Hoyo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Lope de Haro, 5. 

_ Don Avelino Aguilera Herrlando, para bar en la calle 
de García de Paredes, 35 y 37. 

Don Manuel González Ruiz, para salchichería en.la calle 
de las Higueras, 35 (galería, puesto número 1 duplicado). 

Don Jesús López Serrano Moreno-Manzanero, para 
almacén cerrado de vinos y licores en la calle de García 
Llamas, 35. ' 
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~ 
Don Carlos Javier Sáez Antón para caf' 

cambio de nombre, en la calle de Goya 55 e bar, 
Don Francisco Ayala Mena, para t;ller' d 

de automóviles, como cambio de nombre e e {epara " 
Ignacio Santos Viñuelas, 29 y 31. ,n a call d 

Don Darío Bermúdez Chueca, para taller de bol 
la calle del Guadarrama, 21. SO 

,Don César Roger Martín Berrio, para taller . 
tena en la calle de Fernando el Católico 61. de cOJlt 

Don Santos Martínez Martínez, para 'taller de ' 
y obrador de ,modi,sta en la_ calle de Fuencarral, 181~et na 

Don Roman López Munoz, para almacén cerr d 
calle de Juan P eñalver, 61. a o en la 

Don Leoncio Carazo Mañanas, para bodega en I 
de Fermín Caballero, 14. a calle 

Don Luis Azaña Rubio, para taller de furnister' la 
calle de Hernani, 48. la en 

Don Emilio Toural Gutiérrez, para exposición t 11 
y venta de artículos de peletería en la calle Mayor Íl a er 

Don Juan Andrés Díaz González, para talle; d~ im 
prenta en la calle de las Lenguas, 4. . 

Don Anastasio Sacristán María, para bar como camb' 
de nombre y ampliación, en el pasaje de M~theu 3 10 

Don Roque Gómez Martínez, para salchicherí~ y' venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Maga. 
l1i:mes, 44 (galería, puesto número 9). 

Doña Amalia Gamallo Touriño, para hostal en la call~ 
de Santa Isabel , 28. 
- Don Francisco Castro Alba, para bar taberna COmo 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Vi~a, 15 

Don José Ruiz Enríquez, para taller de joyería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 53, local número 3, 

Don Francisco Pérez Arauna, para taller de confección 
de marcos en la calle de Enrique I , 1. 

Don Marcelino Morán Morán, para carnicería en la 
calle de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nu 
mero 60). 

Don Lorenzo Herranz Martínez, para venta de av , 
huevos y caza en el Mercado de San Antón, puesto nú' 
mero 29. 

Don José Manrique del Valle, para pescadería en ti 
Mercado de Vallehermoso, puesto números 13 y 14, 

Ebanistería Plaza Cantarero, S. L., para domicilio social 
y taller de ebanistería, como cambio de nombre, en la calle 
de Emilio Ferrari, 53. 

Don Francisco Alamas Cantero, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Etna, 8. 

Don Luis Gayo Martínez, para venta de av~s, huevo 
y caza en el Mercado de la Fuente de la Teja, pue to 
número 16. , 

Clem, S. A., para fábrica de aparatos electrÓniCoS en 
la calle de Miguel Yuste, 16. . I 

Don Plácido Alonso González, para pescadena en e 
Mercado de San Enrique, puesto número 30, call 

Don Teodoro García Hernández, para bar en la e 
de Manuela Malasaña, 22. , , el 

Don Millán Blázquez Prieto, para sa1chlchena en 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 10. .' en 

Prodico Internacional, S. A., para taller mecanlco 

la calle de Julián Rabanedo, 4. 1 trome-
Don Rafael Gallardo Coronado, para taller e f. 28 

cánico de automóviles en la calle de Juan de ,0 :;ciÓ~ 
Asociación Peña Hípica Las Nieves, para I~ rnando 

deportiva, hípica, bingo y poules en la calle de e 
el Católico, 13 y 15. de zapa-

Don Clemente Valiente Paredes, para taller 
te ría en la-calle de ;Francisco G<ircÍa, 13. 1_ en' como 

. . f" s y auuac , LImpIezas Lumen S A para o Icma , 1 .... 1 
, . ., E eratrlz SillJ"" 

cambio de nombre en la avenida de la mp . , 
número 14. 
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SOLE ;;:== 
E 

'queta Pardo Pardo, para fonda, en la calle 
Doña nn 

, dez de los Ríos, 86. 
f ernaD

J 
l'a Mercado Haedo, para almacén de papel en 

Doña u 1 91 d Guzmán el Bueno, . 
caUe ; , Cáceres Fernández, para taller de imprenta 
Don 11 ocle pont de MoHns, 23, local número 8. 

ti! la ca ~ talio Babiano Sánchez, para bar en la calle de 
Don al' 23 . ión Eslava, 21, loca numero . 

filiar ~ María Paz Redondo Blanco, para tienda de ultra-
0'na en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, 2. 

manDo nos Antonio Navarro Sánchez, para taller de peletería 
n G" 3 la ¡azuela de San mes, . 

en Vi~OS y Bebidas, S. A, para almacén de vinos y zumos 
la calle del Olvido, 54. 

tr. Don Juan Pérez Planet, para taller de carpintería en la 
calle de San Dimas, 21. 

Don Angel Ló~ez Vesperina, para almacén cerra~o de 
rt'culos de piel y Juguetes en la calle de San Olegano, S. 

a 'Doña Rosario Soledad Vázquez Blanco, para lavado 
y planchado de ropa en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 35. 

Don Jesús González Jiménez, para bar restaurante en 
la calle de Rafael Salgado, 11. 

Reproducciones Cavero, S. A., para reproducción de 
~anos, como cambio de nombre, en la avenida del Gene­
ralí ¡mo, 57. 

c. R. Mares, S. A, para oficinas, exposición, almacén 
y taller en la calle de Santa Eduvigis, sin número. 

Don Alberto Sánchez Aliaga, para bar en la calle del 
León, 35, 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
10 talar un ascensor en la avenida del Manzanares, 26. 

Don Mario Francisco García Tornel de Mora, para 
almacén cerrado de carbones, como cambio de nombre, en 
la calle de Nicolás Morales, 46. 

Comunidad de Propietarios, para garaje privado en la 
calle del Porvenir, 3. 

Don Rufino Ubeda Arrogante, para garaje aparcamien­
to en la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 17. 

Don Francisco Fernández Rodríguez, para instituto de 
belleza y venta de artículos de regalo en la calle de Ba­
Ita res, 10, 
. Composición Tipográfica Alba, S. A., para taller de 
unprenta, como cambio de nombre, en la calle del General 
. {argallo, 25. 

Hormigonados Neumáticos, S. A, para bar cafetería, 
como cambio de nombre, en el paseo del Prado, 16. 

Don Antonio Méndez García para taller de vaciador 
en la calle del Olivar, 39. ' 

~on Félix Basquero Hernández, para tienda de ultra­
mar
d 

1005, como cambio de nombre y ampliación en la calle 
e San Dámaso, 14. ' 

la Don Ricardo García Martín, para bar en la calle de 
I~a de Tabarca, 48, local número 25. 

d I on Juan Muñoz Borja, para bar restaurante en la calle 
e as Infantas, 3. 

y Don Luis Andrés García, para garaje, servicio de lavado 
""engrase y taller de reparaciones eléctricas de automóviles wmo am l' ., , 

D P laclon, en la calle de Matilde Hernández 90. on O t . , 
en la 11 c aVIano .Madruga Castillo, para bar restaurante 

D ca e de Carnlcer, 4. 
ión : ¡JOSé González Rodríguez, para bar; como amplia-

D, a calle de la Cava BaJ'a 39 on V· , . 
la calle d Iscente Llorente Peña, para casa de huéspedes en 

Co e . an Joaquín, 12. 
merclal d Ed" " tilia call dIe IClones, S. M., para almacén de libros 

.1ef e e Aguacate,25. ' , 
t.unbio ~~e~~, para taller de metalurgia y fundición, como 
umero 20 mbre, en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
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Don Antonio Sacristán, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de los Pinos Alta, 3. 

Urbanizaciones, Solares y Pisos, S. A, para bar cafe­
tería y restaurante en la calle del General Sanjurjo, 61. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A., 
para garaje aparcamiento en el sector La Veguilla-Valde­
zarza-Vertedero, polígono S. 

S. A. C. R. A., para instalar cuatro ascensores en la 
calle de Villanueva, 30. 

Don Juan A. Fernández Peñaranda, para bar en la calle 
de las Aguileñas, 15. 

Don Manuel Marcos Queipo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo de Extremadura, 1. 

Don Manuel Antón Jaquete, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Alfar, 8 (galería, puesto número S). 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, para instalar un ascen­
sor en la calle de Agastia, bloque A-1. 

Don Julián Blasco San Mateo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Juan Duque, 13. 

Compair Ibérica, S. A, para oficina y venta por mayor 
de maquinaria, como cambio de nombre, en la calle del 
Conde de Peñalver, 47. 

Don Roberto Castresana Orive, para bar, como amplia­
ción, en la Alameda de Osuna, bloque B, local número 2. 

Doña María del Carmen Mena Rodríguez, para almacén 
cerrado de chatarra en la calle del Sabanero, 10. 

Don Germán Guerra Díez, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle del General Ricardos, 19. 

Don Wenceslao Menéndez Alvarez, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Jaspe, 20. 

Cintas Adhesivas Ubis, S. A ., para venta de cintas 
adhesivas en la calle del Camino de los Vinateros, 108. 

Doña Angela Moreno Sánchez, para bar restaurante en 
la calle de Toledo, 70. 

Saneamientos Reyes, S. A, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y artículos del hogar, como cambio de nom­
bre, en la plaza de la Serpentina, 2. 

Don Miguel Suela Soriano, para droguería y venta de 
papeles pintados, sintasol y moquetas en la calle del Gua­
bairo, 19. 

Exhibidores Unidos, S. A, para cinematógrafo en la 
calle de Bravo Murillo, 28. 

Sociedad Anónima Financiera de Cine, Radio y Tele­
visión, para cinematógrafo en la calle de Orense, sin nú­
mero, con vuelta a la avenida del General Perón. 

Don Antonio González Alonso, para bar ambigú en un 
teatro de la calle de Santa Brígida, 3. 

Coivisa, para instalaciones generales en edificio en la 
calle de Bravo Murillo, 359. 

Don Agustín Alonso Meneses, para bar en la calle del 
General Ricardos, 196. 

Sapa, S. A, para cinematógrafo, como cambio de nom­
bre, en la calle del General Ricardos, 188. 

Don Juan Romero Romero, para taller de carpintería 
en aluminio en la avenida del Padre Piquer, 58, local 
número 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de la Emperatriz Isabel, 9. 

J umbo Comercial, S. A, para instalar un montacargas 
en la avenida de Pío XII, 2. 

Don Prudencio González del Amo, para casa de hués­
pedes, en la calle de Muñoz Torrero, S. 

Don Juan A Lago N ovas, para taller de electricidad 
de automóviles, como ampliación, en la calle del General 
Cabrera, 11. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A, 
para instalar un ascensor en la calle del General Palanca, 3. 

Don Manuel Sánchez Luca$, para · tostadero de gar­
banzos, como ampliación, en la calle de Enrique Velasco, 
número 42. 
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Don Fernando ]iménez Gutiérrez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 23. 

Don Escolástico Artero Varón, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle de la Fragata, 11. 

Banca March, para agencia con aire acondicionado en 
la calle de Guzmán el Bueno, 102. 

Don José Morán García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de Extremadura, 37. 

Empresa Nacional del Gas, para instalar calefacción en 
la avenida de Amémica, 38. 

Don Antonio Fuertes Felipes, para taller de confeccio­
nes de géneros de punto, como ampliación, en la calle de 
las Humanitarias, 17 y 19. 

Don Jesús María Cortés Peiró, para droguería, perfu­
mería y venta de papeles pintados, como cambio de nombre 
y ampliación, en la Ciudad Los Angeles, bloque 92. 

Comercial Nápoles, S. A, para oficinas, almacén y venta 
de repuestos, como ampliación, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 49. 

Don Fortunato Carrión Alonso, para bar en el camino 
de la Cuesta, 7. 

Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro, para instalar 
un ascensor en el paseo de la Virgen del Puerto, 11. 

Don Sinforiano Cabanilles Paredes, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza, como ampliación, 
en la calle de la Marroquina, 106. 

Don Ramón Fernández Fernández, para marisquería 
en la calle de Tembleque, 112. 

Don Fructuoso Martínez Rodríguez, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 6. 

Don Miguel López Martín, para bar restaurante en la 
calle de Don Quijote, 29. 

Don Luis Dorado Manzano, para bar en la calle de 
Tomás Bretón, 1. 

Don José Martín Haro, para bar cervecería en la ave­
nida de Valladolid, 69. 

Doña Juana Díaz Ramírez, para bollería, venta de pro­
ductos lácteos y bebidas no alcohólicas, como cambio de 
nombre, en la calle de Mariano Vela, 45. 

Don Pablo Rueda Martín, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de San Antonio de Padua, 29. 

Doña Cecilia de Andrés Martín, para taller de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de la Mandarina, 6. 

Reosa, S. A., para bar pub en la calle de Luchana, 33. 
Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 

en la calle del Conde Duque, 46. 
Don Julio Ambrosio Peralvo, para cafetería en la calle 

de Santa Ana, 15, local número 12. 
Don Angel Aparicio Antoria, para taller de carpinte­

ría mecánica, como cambio de nombre, en la calle de los 
Algodonales, 4. 

Doña María de la Torre Orea, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 200 du­
plicado. 

Don Ernesto Gonzalo Rodríguez, para mantequería en 
la calle de Alcalá, 370. 

Don Santiago Canalejo Mateo, para bar merendero 
y salón de reuniones en la calle de Alfonso Fernández, 25. 

Parque, S. A, para instalar dos ascensores y dos monta­
cargas en la calle de Albasanz, 33. 

Don Francisco Gómez Rey, para oficinas, almacén, taller 
y venta de marcos y cuadros en la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, 171. 

Don Francisco Salvador Salmerón Andrés, para al­
macén cerrado de confecciones en la calle de las Dos Her­
manas, 12. 

Don Alfonso Pérez Jiménez, para bar, como ampliación, 
en la Plaza Mayor, 5 (Ciudad Pegaso). 

Banco Coca, para agencia en la calle del Capitán Haya, 
número 9. 

1086 

Viajes Marvesol, S. A, para agencia d '. 
aire acondicionado en la calle de Antonia Me ~laJe 

G R d ' erce 5 
Don alo o nguez Collado, para taller ','. 

reparación de automóviles en la calle de CarolinmeCocanlco de 
número 11. a ronado, 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de M d' 
agencia con aire acondicionado en el paseo de Ca~ n~ 
sin número, con vuelta a la calle del Almirante vo , 

Don Alejandro Masvidal Catalán, para fábr: d 
. . ., 11 d lca e"" qUinas, exposIclOn y ta er e reparación en la call ..... 

Mochuelo, 19. e 
Inmobilliariala lVa

d
lde

A
Piéla1:!o, ~. A:, para instalar un 

censor en a c e e gasha, Sin numero, con vuelta . 
del Duque de Tamames. a la 

Don Juan Asenjo P rovencio, para lechería com 
pliación, en la calle del Cardenal Cisneros 42.' o al'l. 

Don José A López Abelló, para caf6 bar en la l 
de Abella, 8. ca 

Don Angel Montero Marchate, para autoservicio d l' . , l ' . , e a l· 
m,entacIon, como amp laCIOn, en la cal1e de Santa Virgir 
numero 5. 

Don Felipe Martínez Viñuelas, para taller de montaj 
de rótulos, como ~mpliació~, en la calle de la Palma, 40

t 

Don Angel Reinares Gomez, para taller de carpintero 
mecánica, como ampliación, en la cal1e del Sorgo 20. 

Don Patricio Rodríguez Voces, para pescaderia en la 
urbanización Virgen del Cortijo, bloque 121, local nÚ. 
mero 2. 

Don Epifanio García-Manso, para tienda de ultran\. 
rinos, como ampliación, en la calle de Hermenegildo Bid , 
número 17. 

Don José María García Collado, para droguería, venta 
de productos químicos y artículos de escritorio en la calle 
de la Hacienda de Pavones, 12, local A 

Don Hipólito Delgado Coronado, para taller de carpin· 
tería en la calle de San Claudio, 132, bloque 7, local nú' 
mero 7. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
calle de Panamá, 14. 

Don Dionisio de la F uente Blanco, para hostal re iden· 
cia en la calle de las Infantas, 30. 

Don Matías Ochoa Rojas, para bar chocolatería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 55. 

Sucesores de César Rubio, S. A, para tienda de com~ . 
tibIes, como cambio de nombre y ampliación, en la avemda 
de José Antonio, 6. . . , . 

Fernando Diego Piñol, S. A, para expoSlclOn, almacr 
y venta de materiales para la construcción en la calle I 

José Maurelo, 27. 
Comunidad de Propietarios, para instalar ascensore en 

la calle del General Yagüe, 5. d la 
San Marino, S. A, para discoteca en la calle e 

Infanta María Teresa, 7. , d ' en 
Don Luis Martínez Asenjo, para casa de huespe es 

la travesía del Horno de la Mata, 7. 'rrad 
Don Eustaquio Morales Llorente, para almacen ce 1"1 

, . ' mero vaca de herramientas en la plaza de Padron, S\l1 nu , 
local número 20. . . con pi cina 

Don Eloy Herrero Gómez, para gImnaSIO 
cubierta en la calle de la Infanta Mercedes, 92., cafeteo 

Don Vicente Embuena Mateo, para cerv~~er.lt~ en la 
ría, restaurante y sala de fiestas, como amp lael , 
calle de Orense, 11. t en la callt 

Don José Josa González, para r estauran e 

de Jardines, 5. . . salón de juego: 
Don Mariano de la Calle AparICIO, para 

recreativos en la calle de las H ileras, 17M r a para bar, 
Doña María de los Dolores Cervera 0

1 
tnv' l'a Límite 

l · ., en a 
como cambio de nombre y amp laClOn, 
número 27 (La Ventilla). 
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~ 
, ~.. ía del Carmen Yusta Izquierdo, para casa de 

Dona H.Lar Lo Ch' t S 
, ~es en la calle ~e ,r~to y ICbo e, . 1 11 d 
~~ Alberto Barno Fehx, para ar en a ca e e 

..meso 32. . . d' 
• ' 1>- 'd Vizcaya S. A., para agencia con aire acon 1-

Banca e '11 h 33 . do en la calle de Va e ermoso, . 
(1 na Valentín Moreno Redondo, para bar, como cambio 

Donb en la calle del General Franco, 136. 
de nom re, 'd R d ' l' d Don Francisco Fernan ez o n~l!ez, para sa on e 

1 peluquería Y venta de cosmettcos en la calle de bd eza, 
Baleares, 10. . P' . , D ~ Francisca Mermo aton, para carmcena, como 
cambio;~e nombre, en el Mercado de Usera, puesto nú-

~ ro 1~ 1 ' d d . Luz y Celosías, S. A., pa,ra a macen e ~paratos e 

I . otecnia en la calle de Leon V de Armema, 14. umm , ' 
Don Marce1ino López. Sanz, para churren~ y. ;renta de 

patatas fritas, como c~mblO de nombre y amphaclOn, en la 
calle del Molino de Viento, 27. 

Don Francisco Morales Esteban, para bar restaurante, 
romo ampliación, en la calle de Gómez de Mora, 2. 

Doña Concepción Martín Melgar, para casquería en el 
camino del Congosto, sin número (galería, puesto nú­
mero 28). . 

Doña María del Carmen Ruiz Corralo, para pescadería 
en el camino del Congosto, sin número (galería, puesto 
número 54). 

Don Manuel Silva Rey, para bar, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Fúcar, 15. 

Don Miguel Pardellas Domínguez, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sagasta, 8. 

Doña Vicenta Morales Arcos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Claudio, 140. 

Don Neftalí Mañes de la Iglesia, para fonda, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Dimas, 11. 

Don Justo Rivas Pardal, para taller de imprenta en la 
calle de Pedro Heredia, 8. 

Don José Manuel Suárez Bravo, para casa de huéspedes 
en la calle de Postas, 11. 

Doña María del Carmen Rodríguez, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de Marcos 
de Orueta, 3. 

Moliquero, S. A., para taller de platería, como cambio 
de nombre, en la calle de José María de Pereda, 36. 

Bechtel España, S. A., para oficinas en el paseo de la 
Ca tellana, 36 y 38. 

Don José Manuel Amago San Martín, para taller de 
cncua?ernación en la calle de San Olegario, 7. 

King ton's, S. A., para bar, como cambio de nombre, 
en la calle. de Santiago Bernabéu, 9. 
d Don Ricardo Pacheco Castilla para taller de reparación 
e motores eléctricos como cambio de nombre en la calle 

de Múller, 32. ' , 

fbl Don Francisco Miranda Cobos, para tienda de comes­
~ Fes y ~enta de detergentes, como ampliación, en la calle 
e ernandez Caro 72 

Doña L' M" l' ~roduct ~Isa Igue Peinado, para lechería y venta de 
.11 os lacteos, como cambio de nombre en la calle de 
1. varez A 11' . , ' D ve an, sm numero (galería, puesto número S). 

110 o~ Juan Moreno Alique, para fabricación y venta de 

D
s e caucho en la calle del General Barrón 13 
On Antonio Lu - C - 1:' d' . bución d b ruena arreno, para a macen y Istn-

Don b· olsos de piel en la calle de Alfaro, 29. 
cánica en tego Manzano Martínez, para taller de fotome-

D - a calle de Barrionuevo 21 ona Fr . , . 
rn tibl anclsca Robisco Remando para tienda de co-

l n~smen la calle de la Duquesa de Parcent, sin número, 
ero 28. 

Inmobiliaria V Id . '1 
r en la call d a epI: ag~, S. -(\., para instalar un ascen-

e e Agasha, SIO numero, bloque B-2. 
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Don Francisco Crespo Lázaro, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del Aguilón, sin número 
(galería, puesto número 4). 

Don Emilio Ruiz Caraza, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Puerto del Monasterio, 13 . 

Doña Milagros Castaños Arias, para casa de huéspedes 
en la calle de Villanueva, 39. 

Kent Ibérica, S. A., para oficina, taller, almacén y venta 
por mayor de instrumentos de control, como ampliación, 
en la plaza de Pablo de Garnica, 1-A. 

Peletería Internacional, S. A., para taller de peletería 
en la calle de Preciados, 10, local números 1, 2, 3, 4 y S. 

Don Antonio Pérez Martínez, para casa de huéspedes 
en el paseo del Prado, 40. 

Don Ezequiel Quintanar Pingarrón, para taller de car­
pintería en la calle del Néctar, 39, local número 2. 

Don Antonio Martín Salvador, para sala de fiestas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de las 
Naciones, 11. 

Doña Concepción Pico Verdú, para pastelería con obra­
dor en la calle del Arenal, 18. 

Don Pedro Pérez Rocha, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Cala­
horra, 56 (polígono San Juan, bloque 18). 

Doña Rosa Pon s Fernández, para venta por mayor de 
artículos de artesanía en la calle del Doctor Santero, 14. 

Don Jesús García Guerra, para taller de reparaciones 
electromecánicas de automóviles en la calle de Alonso 
Núñez, 3. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para insta­
lar un ascensor en el paseo de la Virgen del Puerto, 9. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahhoro, para insta­
lar un ascensor en el paseo de la Virgen del Puerto, 13. 

Covecars, S. A., para exposición y venta de automóviles 
nuevos y usados en la calle de Gutierre de Cetina, 3. 

Anónima Española de Comercio y Economía, S. A., 
para almacén y venta por mayor de artículos de ferretería 
en la calle de Carlos Rubio, 2. 

Don Angel Lequerica Oleagordia, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle del Prado, 8. 

Don Ramón Rodríguez Morán, para pastelería y repos­
tería, como cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 24. 

Doña Josefa Ibáñez Ocaña, para bar restaurante en la 
calle de Pelayo, 28. 

Don Alfredo Díaz Fernández, para almacén cerrado de 
muebles en la avenida del Marqués de Corbera, 62. 

Talleres M 6 M, S. A., para taller de reparación de 
chapa y pintura de automóviles en la calle de Salamanca, 6. 

Don Ramón Domínguez García, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Servando Batanero, 3. 

Don Santiago Pérez Rernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de Marcelo Usera, 117. 

Doña Agueda Salinero Marañón, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Eduardo 
Terán, 24. 

Comcomba, para taller de imprenta en la calle de San 
Romualdo, sin número (edificio Astygi). 

Comunidad de Propietarios, para instalaciones genera­
les de edificio en la calle de Núñez de Balboa, 20. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Marqués de Jura Real, 18. 

Edificaciones Visor, S. A., para instalar dos ascensores 
en la calle de Hortaleza, 90. 

Don Faustino Martín González, para carbonería y venta 
de petróleo, como ampliación, en la calle de las Moquetas; 
número 25. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., 
para instalar un ascensor en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 63. 
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Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A, 
para instalar un ascensor en la calle de Fernando Poo, 6. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A, 
para instalar un ascensor en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 61. 

Don Pedro Carrera Esteban, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Jesús, 7. 

Don Nazario Cifuentes Ferrero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Marcelo, 26. 

Don Manuel Rodríguez Collar, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de las Mártires 
Concepcionistas, 6 (galería, puesto número 2). 

Don Evaristo Catalina Berlinches, para taller de eba­
nistería en la calle de las Lenguas, sin número, local nú­
mero 3. 

Don Ricardo Maestro de los Mozos, para autoservicio 
de alimentación, como cambio de nombre, en la calle de 
Caramue!, 25. 

Don Críspu10 Llorente García, para taller de zapatería 
en la calle de Mo1ina de Segura, 3, local número 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Neto1, S. A, para oficinas en la avenida de América, 
número 35. 

Don Juan B. Gonzá1ez Escribano, para oficinas en la 
plaza de los Mostenses, 11. 

Loches, S. A., para domicilio social en la calle del 
Marqués de Cubas, 6. 

Doña Juana Sánchez Calderón, para venta de confec­
ciones en la calle de Orio, I. 

Don Fermín López Fuente, para sastrería en la calle de 
la Aduana, 27. 

Rodríguez Monta1villo Construcciones, S. A, para do­
micilio social en la calle de Ocaña, 93. 

Doña María Martín Gómez, para venta de retales en 
la calle de Primitiva Gañán, 4. 

Doña María José Sarmiento B1anch, para herbolario en 
la calle de Gutierre de Cetina, 36. 

Don Francisco Luna Ocaña, para reparación de obras 
de carpintería en la calle de Oviedo, 11. 

Sanitaria Médico Quirúrgica, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de Velázquez, 124. 

Industrias Abella, S A. para oficinas en la calle de 
Vallandes, 10 

Maestro, Corredores de Reaseguros, S. A ., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Magallanes, 5. 

Don Manuel de los Ríos Gómez, para auto escuela en la 
calle de la Pilarica, 66. 

Doña Basilisa Ahumada Gonzá1ez, para perfumería y bi­
sutería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Príncipe, 13. 

Don José Cape! A1varez, para oficinas en la calle del 
Almirante, 2I. 

Don Emilio Martínez González, para bisutería, como 
cambió de nombre, en la calle de! Príncipe, 13. 

Don Jorge Yanes Muñoz, para grabador de piedras de 
joyería en la calle de Preciados, 37. 

Deshayes, S. A , para domicilio social y oficina en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

Don Máximo Parra, S. A, para exposición y venta de 
juguetes y artículos de regalo en la calle del Duque de 
Rivas, 3. 

Don Anselmo García López, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 188 y 190. 

Doña Alicia Gil Gómez, para centro preescolar y guar­
dería en la calle de Sal daña, 12. 

Don Bonifacio Feliz López-Rey Gómez, para taller de 
joyería en la calle de San Nicanor, 6. 
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Don José Camacho Cerdán, para venta d . 

azulejos y cerámica en la calle de Sánchez eBpa~~ent 
número 34. arCatztegu¡ 

Cobimsa, S. A, para domicilio social y fi' I 

calle de Francisco de Rojas, 5. o ClOas en la 
Agendasa, S. A, para domicilio social y fi' 

calle de Francisco de Rojas, 5. o ClOas en b 
Precofisa, para domicilio social y oficinas en la 

Fuencarral, 107. calle d 
Don Juan Tomás Ortiz López, para estudio d 

ración de pinturas en la calle de la Farmacia 14 e re lau· 
Doña Irene del Pilar Va1dés Maury, 'par~ m . 

y papelería en la calle de Cara bias, 6. erceTla 
Desperdicios del Papel, para domicilio social e 1 

de Goya, 18. n a calk 
Don Constantino Navares Mate, para escuela a t . 

lista en la calle de Montejurra, 42. u omOVI-
Don Javier Carpintero Lozano, para perfumería la 

avenida del Marqués de Corbera, 45. en 
Don Fernando González Cánovas, para tienda de 

f . b' d b con-eC~IOnes, como cam 10 e nom re, en la avenida del fa r-
ques de Corbera, 6. 

Don Joaquín Cabrejas Vázquez, para oficinas en la 
avenida de los Madroños, 18. 

Don Antonio Gallardo García, para librería como am-
pliación, en la calle de Lardero, bloque 1. ' 

Don José García Aragonés, para despacho profesional 
en la calle de Lope de Vega, SI. 

D.on Fernando H ernanz López, para zapatería, como 
cambIO de nombre, en la calle de la Magdalena, 18. 

Cavisa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Fuencarra1, 101. 

Beton, S. A , para oficina en e! paseo de la Habana, 100. 
Compañía de Cementos Especiales E l León, S. A., para 

oficinas en el paseo de la Castellana, 24. 
Don Emiliano San Juan Moya, para oficina en la calle 

de la Cabeza, 18. 
Don Félix de la Fuente Navas, para panadería y venta 

de bollos, como cambio de nombre, en la cal1e de Genserico, 
número 5. 

Don Quintín Sacristán Municio, para tienda de confec­
ciones en la calle de Marina Usera, 7. 

Iber-Search, S. A, para domicilio social en la calle del 
Doctor Fleming, 51. 

Don Juan José Rocafort Huete, para tienda de confec-
ciones en la calle de Castelló, 27. . 

Doña María Díaz F orero, para venta de confeCCIOne 
en la calle de Calahorra, 11. .. 

Exalixa, S. A, para domicilio social en la calle de Feh:< 
Boix, 18. . d 

Don Pío Francisco Langa García, para academIa e 
mecanografía en la calle de Fuencarral, 5. . .. d 

Don Daniel Granda Cardada, para tienda de anttgue a-
des en la calle de Carlos Arnichés, 10. . es 

Doña Carmen Jorge Grande, para tienda de confeCClon 
en la calle de Martínez de la Riva, 52. e1ec d tos-Saneamientos Reyes, S. A, para venta e apard D'ego 
trodomésticos, como cambio de nombre, en la calle e I 
de León, 52. . . . . l oficinas 

Editorial Popular, S. A, para domICIlIo SOCIa y 
en la calle de la Bola, 3. domicilio 

Organización Cifesa Internacional, S. A , para 
social en la calle del Pez Volador, 5. ' perlu-

Don Tomás Orozco del Val para cacharrerta y 13 , 1 d 1 Tesoro . 
mería, como cambio de nombre, en la cal e , e l ~ino 

Don Carlos Besteiro Seijo, para cristalena en e 

de Perales, 104. . .. . nta de puertaS 
Don Pascual ~r~cla TelJelro, para v~ o de los Vina­

y ventanas de alUmInIO en la calle del Camm 
teros, 99. 
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. nes Gay S. A., para domicilio social en la 

PromOClO ' 
d Serrano, 81. . . . 

(Jlle e. nío Cristiano a cada Hogar, para domlclho so-
Tes~.rn.O as en la ca1le del Marqués del Riscal, 11. 

dal Óo~c~varista Llor Pañalba, para oficina en la calle de 

ntalbán 10. , f' . 1 11 Don M~nue! Alvarez Martmez, para o lcmas en a ca e 

de la fontera, 32. 
Don Emilio RodríguVe~ ~art8ín, para ta1ler de joyería 
la He de! Maestro Itona, . 

ti! E ca bío Esteban Agudo e Hijos, S. A., para panadería 

bollus~a como cambio de nombre, en el Mercado del Alto 
f en, '42 · Ertremadura, puesto numero . 
de ~n Segundo del Monte Díez, para mayoritas de frutas 
v"erduras en el Mercado Central de Frutas y Hortalizas, 
puesto número 5. 

Don Miguel Fernando Albertos Corrales, para venta de 
arcos y molduras en la calle de Martínez de la Riva, 

números 77 y 79. 
A1godor, S. A., para domicilio social en la calle de 

Alcántara, 64. 
· Crédito S. Leinaz, S. A., para venta de muebles y ar-
tlculos de regalo, como ampliación, en la calle del Arenal, 
número 3. 

Orbigo, S. A., para domicilio social en la calle de Al-
cántara, 64. 

Don Martín Sanz Gómez, para venta de muebles en la 
calle de Martell, 32. 

Don Benito Rodríguez J araba, para venta de muebles 
en la calle de Meléndez Valdés, 47. 

Asociación de Aplicaciones de Electricidad, para domi­
cilio social y oficina en la calle de Orense, 37. 

Inforgán, S. A., para domicilio social en la calle de 
Padilla, 4. 

Doña Inocenta Fernández González, para venta de cris­
tales planos en el Parque Eugenia de Montijo, 95. 

Don Julio Vivas de la Fuente, para joyería y platería 
en la calle de Santa Adela, 6, bloque 9, casa 3, local nú­
mero 1. 

Don Juan Pedro Gómez Sanz, para peluquería en la 
calle de Santa Escolástica, 7. 

. Don Santos de la Casa Redondo, para mercería y pape­
lena en la calle de Santa Escolástica, 9. 

Don Miguel Aguilar Vega, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de San 
~{ariano, 110. 
· ~oña Luisa García Osma, para venta de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre en la calle de Salvador 
• lartínez, 28. ' 
· Doña Lucía Cañizares Galindo, para venta de confec­

Clones en la calle de Silvio Abad, 49. 
d Don Manuel Estévez Vecino, para taller de reparación 

l·e aparatos de radio y televisión en la calle de San Aure­
lano, 3. 

y oFo.nstrucciones Ibertex, S. A., para domicilio social 

D
lcUla en el paseo del General Martínez Campos 20. on B . , 

n autIsta Santos Murcia para venta de confeccio-
es en la calle del Amor Hermo~o, 51. 

ciónD~n Jorge Raúl García Ossorio, para taller de repara­
hio d e aparatos de radio y televisión y antenas, como cam­

De ~o~re, en la calle del Camino de los Vinateros, 127. 
• Ona lorencia Conde Burgueño para peluquería de 
noras como b' d ' 

númer; 99. cam 10 e nombre, en la calle de Villajoyosa, 

Sistemas I tI' 
~ra oí" e ns a aClOnes de Telecomunicación S. A., 

fa ICI.nas en la calle de Valverde, 13. ' 
Poblad~~~~O.S, A., para domicilio social en la Vía de los 

Arrel Bod 
c.rlos Ca ~n, S. A., para domicilio social en la calle de 

amano,4. 

12 de octubre de 1978 

Doña Josefa Resina del Solo Mora, para venta de apa­
ratos eléctricos, como cambio de nombre, en la plaza de 
Cascorro, 12. 

Don Texifón Páez Barranco, para auto escuela en la 
calle de Cavanilles, 34. 

Ingeniería del Mueble, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Costa Rica, 13. 

Don Antonio E. Negueruela Fernández de Velasco, 
para oficinas en la plaza del Conde del Valle del Súchil 19. 

Don Rafael Hernández Calleja, para domicilio social en 
la calle del Cuclillo, 4. 

Don Tomás Ramos Rebolledo, para venta de bolsos 
y calzado en la cal1e de la Sierra Vieja, 60. 

Doña María del Carmen Heras Hernández, para pelu­
quería de señoras en la cal1e de Potosí, 4. 

Don José Eguiagaray Alvarez, para gestoría en la cal1e 
de Preciados, 35. 

Don Mariano Avila Val1ero, para bodega en la cal1e 
de Tembleque, 142. 

Don José Antonio Gamo Jiménez, para venta de ar­
tículos de deporte en la calle de Los Y ébenes, 82 .. 

Don Daniel Sánchez Barbero, para club de ancianos 
en la calle de Tablada, 58. 

Telas y Alfombras Españolas, S. A., para venta de 
antigüedades, como ampliación, en la calle de Velázquez, 
número 75. 

Envases Carnaud, S. A., para oficinas, como cambio de 
nombre, en la calle de la Princesa, 1. 

Jerma, S. L., para domicilio social y oficina en la ca1le 
de Luis de la Mata, 15. 

Torreval, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

Río Cega, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

Talabares, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

Travesas, S. A., para domicilio social en la cal1e de 
Alcántara, 64. 

Puntelarra, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

El Cerrón, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

Doña María Lourdes López Alves, para venta de frutos 
secos en la calle del Arroyo de la Media Legua, 33. 

Zahora, S. A., para domicilio social en la cal1e de 
Alcántara, 64. 

Alfambra, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64 . 

Záncara, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

Construcciones 2001, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 42. 

Don Dionisio Romero Fernández, para oficina de alba­
ñilería en la calle del Arroyo de la Media Legua, 42. 

Citroen Hispania, S. A., para oficinas en la calle de 
Enrique Larreta, 5. 

Inmobiliaria Tejas Viejas de Si mancas, S. A., para 
domicilio social en la calle de Joaquín García Morato, 15. 

Inmobiliaria Camino de las Berzosas, S. A., para do­
micilio social en la calle de Joaqu'ín García Morato, 15. 

Alcatrán, S. A., para domicilio social en la calle de 
Joaquín García Morato, 15. 

Inmobiliaria Camino Viejo de Simancas, S. A., para 
domicilio social en la calle de Joaquín García Morato, 15. 

Cargo Air Travel Internacional, S. A., para agencia 
de viajes en la avenida de José Antonio, 62. 

Exportfilm, S. L., para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 64. 

Favela, S. A., para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 9. 

1089 

Ayuntamiento de Madrid



12 de octubre de 1978. 

Naveira, S. A., para expoS1Clon, oficinas y venta de 
maquinaria para el calzado en la calle del Doctor Fourquet, 
número 10. 

Francisco Bocas, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de las Infantas, 22. 

Inmobiliaria Camino Viejo, S. A., para domicilio social 
en la calle de Joaquín García Morato, 15. 

General Trading de Importación, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Joaquín García Morato, 15. 

Don Luis Pleite Vargas, para venta de muebles en la 
calle de los Estudios, 7. 

Excavaciones, Contratas y Alquileres, S. A., para do­
micilio social en la calle de los Hermanos Miralles, 34. 

Don Juan Carlos Vallejo Mula, para taller de fonta­
nería, como cambio de nombre, en la calle de la Encomienda, 
número 20. 

Doña Antonia Malina A vila, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre,en la calle de José Picón, 
número, 29. 

Tremar, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

Doña María de los Milagros Rodrigo Arroyo, para 
peluquería de señoras en la calle de Ahillones, sin número, 
bloque 49, local números 86 y 87. 

Don Pierre Louis Thevenet, para venta de cuadros al 
óleo, como ampliación, en el paseo de la Habana, 56. 

Don Aurelio Muñoz Hernández, para venta y repara­
ción de relojes en la avenida de la Peña Prieta, 49. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. A., para pana­
dería y bollería en la calle del General Romero Basart, 70. 

Actividades y Servicios Pesqueros, para domicilio social 
y oficina en la calle del Capitán Haya, SS. 

Vidaval, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Capitán Haya, 55. 

Doña Adriana Roque Chico, para venta de juguetes en 
la calle de la Mezquita, 12 (galería de alimentación, puesto 
número 14). 

Don Cleto Vargas de Alamo, para venta de aves y pien­
sos preparados en la calle de Miguel de la Roca, 22. 

Intramar, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 25. 

Coeve, S. A., para domicilio social en la calle del Gene­
ral Oraa, 70. 

Don Vicente Ramos Gómez, para venta de objetos de 
adorno y loza y artículos de regalo en la avenida de 
Cantabria, 39. 

Consultores e Investigadores Asociados, S. A., para 
domicilio social en la avenida de Bruselas, 72. 

Compañía Auxiliar de la Edificación, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Monte Esquinza, 30. 

Doña Elisa Martínez Jiménez, para venta de confec­
ciones en el camino del Congosto, 30. 

Filmes 77, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Colombia, 26. 

Doña María Paz Freire Aller, para zapatería en la calle 
del Arroyo del Olivar, 122. 

Don Jesús Velasco Alonso, para venta de material eléc­
trico, como ampliación, en la calle de la Campiña, 6, local 
número 128. 

Tuimar, S. A., para domicilio social en la calle de 
Antonio López, 53. 

Doña María Sánchez Berengeno, para venta de ma­
terial fotográfico en el paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Don Ricardo Humanes Gircía, para venta de artículos 
de regalo, como ampliación, en la calle del Arroyo de las 
Pilillas, sin número. 

Don José Ramón García Aisa, para venta de artículos 
de piel y viaje en la calle de Joaquín GarCÍa Morato, 76. 

Doña María de los Angeles Pérez Piquer, para salón 
de belleza en la calle de Alcalá, 124. 
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Productos Pirelli, S . A., para oficina e 1 
Conde de Peñalver, 38. n a cal! 

Don César Bueno Candela, para frutería 
como cambio de nombre, en el paseo del Marq Y, V~duleti 
número 28 (galería de alimentación puesto ue? e Z f 

V· f S L d' numero 6) lcar e, . ., para pana ería y bollería e -
de nombre, en la calle del Corregidor Juar: Fomo . . 
Luján, 2. ranclSCo 

Auxiliar de Transportes Marítimos, S. A. par .. 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 13. ' a ofiCIna 

Don Emiliano Sánchez Alvarez, para tienda d 
tibIes, como cambio de nombre, en el Mercado J CO

S Domingo, puesto número 6. e arlo 
Don Miguel Víctor Carmona, para frutería Y verd I • 

en la calle de Boltaña, 7. u ~r 
Belvis, S. A., para domicilio social y oficinas en 1 ~.t 

de Bocángel, 26. a \.dile 
Don Julio Goñi Fernández, para venta de material f 

gráfico en la calle de Benito de Castro, 12 duplicado oto. 
Don José Luis Agueda Berzal, para frutería Y v'e d 

l ' b'd b ru· ena, como cam 10 e nom re, en la calle de Boltaña 17 
(galería de alimentación, puesto número 51). ' 

Don César Rico V ázquez, para sastrería Y venta de Con 
fecciones, como cambio de nombre, en la calle del Arenal 4' 

Pronto, S. A., para domicilio social en la calle dI 
General Mola, 69. 

Copropiedad de Vacaciones, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de José Ortega y Gasset, 65. 

Cristalería Española, S. A., para domicilio social)' oli. 
cinas en la avenida del Generalísimo, 9. 

Doña María del Pilar Garcés Litago, para centro de 
educación preescolar en la calle de Getafe, 10. 

Don José Antonio de la Calle Merino, para venta de 
relojes en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 32. 

Limpiezas Escolares, S. A., para domicilio social y oficio 
na en la calle de la Madreselva, 6. 

Ibizita, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

AMF, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 9. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panaderia 
y venta de bollos, como cambio de nombre, en la calle de 
Carracedo, S. 

Vicarplast, S. A., para domicilio social en la calle de 
Costa Rica, 32. . 

Wunderman España, S. A., para degelación yagenoa 
de publicidad en la calle de Matías Montero, 8. 

Don Pedro Rubio Batalla, para tienda de alimento 
dietéticos en la calle del Marqués de Zafra, 7. . ., 

Don Manuel López Palacios, para oficina Y exposlclon 
de lunas y espejos en la calle del Monte Aya, 29. 

Don Benito Sanz Porras, para oficina en la calle de 
Marchamalo, 11. , 

Doña Clarisa Losada Mayo, para frutería Y verdulen3t 

como cambio de nombre, en la calle de Martell, 36. od' t 
Doña Delia Astudillo Díaz, para obrador de ~ ~1I: 

y taller de bordados, como cambio de nombre, en a e 
de Hermosilla, 86. " venta 

Doña Carmen Rueda Orra Dre, para fabnca Y 
de llaves en la calle de Diego Manchado, 3~. verdulería 

Don Santos Aguilar Portero, para frutena Y 
en la calle de Encarnación Oviol, 42. d ' Y venta 

Don Pedro Escorial Pascual, para pana ~JaElizondOt 
de bollos como cambio de nombre, en la calle e 
sin núm~ro, con vuelta a la de San Fo:tun~to. mo aro' 

Doña Paula Béjar Villaverde, para ltbrena, co 
pliación, en la calle de la Estafeta, 17. . da de con' 

- D l' P B d L' n para tleo I Dona a la az ueno e ea, . d Morala a%t 
fecciones y despacho de tinte en la ave11lda e 
número 115. 
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_ L López Ara, para venta de confecciones en 
Dona uz . 56 

·da de José Antoruo, . 
a eOl K uel Rodríguez Vicente, para frutería y verdu-
Don.~an T ·· t' 31 . el Mercado de ornJ?s, pues o nume~o . 
O:~ Emilio Alcalde Talavan, para pana den a y venta 

11 en la plaza de Rabasa, 8. 
de be ~s Aurea Rollón Torralba, para venta de papeles 
. ~;a y recubrimientos en la avenida de Rafae1a Ibarra, 

Ú!IlT~~q~¡tas de Axpe, S. A, para oficina en la calle de 
Virgen del Coro, 15. . 
Tintorerías Amaya, S. A, para despacho de bnte en 

la calle de Nuria, 10. . . . . 
Conesa, S. A., para dorrucllto socIal en la calle de los 

Rere Magos, 6. . . , 
'Doña Victoria Go?zalez Guadaltx, ~ara mercena y venta 

d artículos de limpIeza, como cambIo de nombre, en la 
calle de Entre Arn!yos,. 3. 

Distribuidora Llfe-:rIme, S. L." para venta por malor 
t importación de menaje y cubertena en la calle del OlVIdo, 
número 80. 

Hernán, S. A., para domicilio social en la calle del 
Cuclillo, 4. 

Crimade, S. A., para domicilio social y venta de apa-
ratos de saneamiento, marcos y barnizados en la calle del 
Doctor García Tapia, 129. 

Doña Consuelo Gil Pérez, para academia de corte y con­
fección en la calle de Luis V élez de Guevara, 3. 

Grasas y Lubricantes Especiales, S. A., para domicilio 
~ial en la avenida de Brasil, 17. 

Construcciones Paz, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Coslada, 10. 

Don Alonso Ricardo Calzado Martín, para venta de 
recubrimientos de habitaciones en la Ciudad Los Angeles, 
bloque 415, local número 1. 

Don Ricardo Bayón Benito, para panadería y bollería 
tn la calle del Cerro de la Alcazaba, 36. 

Don Tomás Rojo Navarro, para taller de carpintería 
en la calle de Carmen Bruguera, 80. 

Exal, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Jorge Juan, 19. 

Don Antonio Ayala Barrios, para fábrica de marcos 
y mol~~ras en la plaza del Doctor Laguna, 1. 
. Oflcma General de Seguros, para domicilio social y ofi­

cma en la calle del Doctor Esquerdo, 136. 
Doña Josefa Pérez Moliner, para venta de objetos de 

regalo y artículos de decoración en la calle de Hernani, 54. 
Farma1abo, S. A., para domicilio social en la plaza del 

• 1arqués de Salamanca, 9. 
.General Trading de Importación, S. A, para domicilio 

SOCIal en la calle de Joaquín García Morato, 15. 

DENEGACIONES 

Don Emil· P' M ' I 10 erez artmez para venta de frutos secos 
ro a calle del Puerto de la Bodaigua, 34. 

Tecosa S A d· ·1· . 1 f· . 1 caU d V' . ., para omlc1 10 socIa y o Icmas en a 
e e alenzuela, 10. 
Don Victor· L' M· . , ro la 11 d tano opez arma, para taller de carpmtena 

D
ca e e Pedro Barreda 9 
on José Nin t F · ' d· ' . . ración de aut ' ~ erran 1Z, para garaje y taller de repa-

Don F o~ovlles en la calle de José María Roquero, 1. 
de G· ranclsco Ventaja Escudero para bar en la calle 

IOZO de Limia, 30. ' 

ESTIMACIONES DE RE CURSOS 

Don Justo PI M' 
ro la calle d 1 aza artm, para tienda de comestibles 
r 4 y 5). e a Cruz del Sur, 3 (galería, puesto núme-

12 de octubre de 1978 

Doña Dolores Pérez Ramos, para pastelería y confi­
tería en la calle de las Higueras, 38. 

Panificad ora Carlos Morales e Hijos, S. L., para tienda 
de comestibles y venta de pan en la avenida de Guadalajara, 
número 39. 

Don Marce10 Gómez Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 123. 

Don Luis Pinar Nieto, para taller de imprenta en la 
calle de Francisco Iglesias, 3. 

Don Elías Martínez Falagán, para venta de detergentes 
en una tienda de ultramarinos de la calle de la I sla de la 
Gomera, 18. 

Doña Milagros Fernández Caro, para huevería y polle­
ría en la plaza de Rabasa, 15. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Luisa Campbell Muir, para taller de recubrimien­
tos con metales no preciosos en la calle de Orellana, 15. 

Don Enrique Catalina Oliva, para taller de soldadura 
y corte de metales en la carretera de Vallecas a Vicá1varo, 
kilómetro 10. 

Don Hermenegildo López Heredia, para colegio en la 
Puerta del Sol, 12. 

Don José Antonio Castro Blanco, para oficina en la calle 
de Angel Ganivet, 19. 

C. R. Mares, S. A., para almacén de instrumetnos de 
física en la calle de Valentín Beato, 11 y 13. 

Don Pedro de la Fuente Giner, para fábrica de bolsos 
en la calle de Enrique López, 3. 

Doña Concepción Vilamitjana Martí, para venta de 
confecciones en la calle de Sagasta, 1. 

Don Angel Fontal Carrillo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de los Geranios, 37. 

Don Miguel Moreno Arrieta, para oficina, exposición 
y taller de corte en la calle de López de Hoyos, 154. 

Don Juan de Dios Pizarro Corral, para chatarrería en 
la calle del Golfo de Salónica, 17. 

Don J u1ien Potier Hascoet, para guardería infantil en 
la calle de Fernando Mijares, 22. 

Don Juan A. Barbero Prisuelos, para taller de equipos 
de inyección Diesel y electricidad de automóviles en la 
carretera de Madrid a Valencia, kilómetro 12,800. 

Maderas Morcillo, S. L., para oficina en la calle de 
Fray Bernardino Sahagún, 15. 

Navegación y Servicios Aéreos, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la avenida del General Perón, 12 . 

Aprovechamientos Forestales, S. A., para exposición 
de puertas en la calle de Maldonado, 13. 

Maenfra Tramo, S. A, para exposición de muebles 
y lámparas en la calle de Uruguay, 10. 

Don Darío Jesús Silva Rodr'íguez, para academia en la 
calle de la Princesa, 16. 

Cadena, S. A, para exposición de corte y almacén de 
tejidos en la calle del Piamonte, 23. 

Hijos de Francisco Gutiérrez, S. L., para almacén 
y venta de muebles en la calle de Lérida, 77. 

Don José Luis Ruano Sanz, para venta de muebles en 
la calle de Vallehermoso, 12. 

Autos Vallehermoso, S. L., para almacén cerrado en la 
calle de Donoso Cortés, 24. 

Pescados Congelados, S. A, para domicilio social, ofici­
nas y venta por mayor de carne en el pasaje de Bisbal, 5. 

Don Miguel Hornillos Fernández, para escuela automo­
vilista en el paseo de las Delicias, 60. 

Alquiler de Hormigoneras, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Antonio López, 216. 

Don Francisco Fernández Gutiérrez, para taller de r~­
producción de planos en la calle de Alonso Cano, 66. 
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Don Herminio González González, para taller de lavado 
y engrase, como ampliación, en el paseo de la Chopera, 57. 

Arizpe, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Moscardó, 3. 

Doña Francisca Pulido Vilches, para estación de servi­
cio y lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Prat, sin número, con vuelta a la carretera de Vicálvaro 
a Vallecas. 

Doña Vicenta Gómez Prieto, para taller de cerrajería 
en la calle de Manuel de Miguel, 8. 

Don Salomón Delgado Calzado, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de San Maximi1iano, 67. 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería y bo­
llería en la calle del Néctar, 45. 

Timothées, Luna y Blanco, S. A , para domicilio social 
y oficina en la calle de Clara del Rey, 39. 

Doña María Luisa Urquiza Gómez, para jardín de la 
infancia en la calle de Eduardo Mazón, 3. 

Don F10rencio Zarza1ejo Camaño, para taller de car­
pintería en la calle de la Isla de Arosa, 87. 

Sovhispan, S. A, para oficinas en la calle de Joaquín 
Costa, 16. . 

Don Laureano Gonzá1ez Arce, para taller de restau­
ración de objetos de madera en la ronda de Valencia, 16. 

Don Ricardo Lázaro Gonzá1ez, para almacén de cris­
tales en la calle de Antonio López Torres, 56. 

Don Pablo J u1ián Barragán Martín, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Agastia, 35. 

Distribuidora Castellana de Bebidas, S. A, para domi­
cilio social y venta de vino embotellado en la calle de Mota 
del Cuervo, 17. 

Don Arturo Castilla, para almacén de materiales para 
circo en la carretera de Vicálvaro a Ribas de Jarama, 
kilómetro 6. 

Doña María del Carmen Gutiérrez Grande, para aca­
demia de corte y confección en la plaza de la Virgen del 
Castillo, 6. 

Don Alfonso Marcuende Fernández, para taller de repa­
ración de automóviles en la carretera de Andalucía, 7. 

Don José Jiménez Herranz, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Juan Duque, 32. 

Doña Gregoria Castellanos Muñoz, para taller de im­
prenta en la calle de J osué Lillo, 23. 

Don Felipe Cantos Ortiz, para taller de imprenta en la 
calle de las Magnolias, 49. 

Don Agustín Benito Jiménez, para colegio en la calle 
de Villacarrillo, sin número. 

Don Angel Casado Gonzá1ez, para tapicería en la calle 
de Fernán Caballero, 2. 

Doña Pilar Domínguez Angu10, para academia en la 
calle de Fuencarra1, 46. 

Don Juan Alfonso Paton Urban, para garaje con taller 
en la calle de Enrique Borrás, 10 y 12. 

Don Juan Cara1t Roca, para almacén cerrado de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Eraso, 19. 

SKF Española, S. A., para venta de accesorios para 
maquinaria en la calle del Puerto de Canfranc, 30. 

Don Héctor Rodríguez Sánchez, para taller de joyería 
en la calle de los Narcisos, 30. 

Don José Soria Sánchez, para relojería y venta de ar­
tículos de regalo en la plaza de Cascorro, 17. 

Seguridad F. F. Española, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle del Cinca, 13. 

Don José Luis Sobrino Rodríguez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Cabo de Gata, S. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de 
transformación en la calle del Capitán Haya, SS. 

Don Luis Lapansa Arango, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15. 
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Se':.en-Up, para oficin~s en el paseo de la Haba 
Dona Ana Orta MolIna, para residencia fe ~,1(0. 

la avenida de Pío XII, 24. Olenltla 

Bucardi, S. A , para domicilio social r ·d . . d . . , eSI en"'· .1. ancianos con come or y servIcIO de ambulanci '"'4 ut 

calle del Puerto de la Magdalena, 10. as en 
Don Alberto San Martín Larios, para acad . 

baile en la calle de Vicente Caballero, 7. eOlIa de 
Don Ricardo Barrero Gancedo, para bar r ta 

como ampliación, en la calle del Teniente Coron~~ Nra~ 
número 39. Or 

Don A~tonio García Chamorro,. para almacén ce . 
de confeCCIOnes en la calle del PetIrrojo, 12. rr do 

Doña Margarita Argüelles de Carvajal, para almon 
en la plaza del General Vara de Rey, 15. 

Carpintería del Henares, S. A., para taller de cerr· . 
en la :alle de Septiembre, sin número, con vueltaaJ:~ 
de Jumo. 

Doña Rocío Aragón Bermúdez, para academia de ba·1 
en la calle de los Siete Picos, 7. I 

Don Antonio Martín Gutiérrez, para taller de manufac. 
turas de vidrio en la calle de Canillas, 33. 

Don Lorenzo Sacristán Ma1donado, para taller de tapio 
cería en la calle de la Ribera de Curtidores, 35. 

Madrid, 12 de octubre de 1978.-EI Alcalde Pre l. 

dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

Secretar ía Ge neral 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid refermto a ID 
selección convocada entre los Sargentos efectivos del Curro 
po de Policía Municipal para proveer quince plazas at 

Suboficiales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi· 
tidos y excluidos a la selección, concediéndose un período de recia· 
maciones de quince días, a tenor de lo establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Eloy Aguado García. 
2. Don Vicente Alonso López. 
3. Don Secundino Alvarez Rodríguez. 
4. Don Mariano Bonilla Domínguez. 
S. Don Mariano Bravo Rodríguez. 
6. Don Jesús Carrasco Cuesta. 
7. Don Ricardo Carrasco Vicente. 
8. Don Teodoro Díaz Hernández. 
9. Don Francisco Escudero de Cea. 

10. Don Jesús Dionisio Espeso Fernández. 
11. Don Jesús Fernández Egido. 
12. Don Julio Fernández GÓmez. 
13. Don Francisco Fernández Salas. 
14. Don José Gaitán Domínguez. 
15. Don Constancio García Cuenca. 
16. Don Florentino González Coto. 
17. Don Manuel Julio González P érez. 
18. Don Mariano de las Heras Sanz. 
19. Don Pedro Heras Vacas. 
20. Don Pedro Hernández Blázquez. 
21. Don Eustaquio Hidalgo Alcántara. 
22. Don Juan Hidalgo Alcántara. 
23. Don Diego Hurtado GÓmez. 
24. Don Teodoro Lobato Fernández. 
25. Don Julio López Fernández. 
26. Don José López Ferrer. 
27. Don Ramiro López Somoza. 
28. Don Lucio Lorenzo Pascual. 
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Manuel Lloret Arroyo. 

Don Gregorio Machín Pérez. 
Don . G ' Pascual Manano arcla. 

l. Don Enrique Martín Herranz. 
t? Don Frumencio Martín Herranz. 
.. Don M' Md 
;¡.J. paulino artmez e rano. 
)t gon Jesús Meléndez Torrontero. 
lS· Don Teófilo Merodio Maestro. 
J6. Don Antonio Molina Capote. 
37 on . M· G '1 · D Brauho unoz onza ez. 

Don Gerardo Muñoz Moreno. 
39 on O·p · Don Modesto c~~a ~zo. 

Don Ricardo OreJon ,López. 
41. Don José Paredes Gomez. 
~Z Don Emilio Pérez Gangoso. 
.o. Don Manuel ~érez Moreno. 
~. Don Víctor ~mal Prado., 
46 Don Jesús Pmdado Gar,C1a. 

· Don Luis Portela Fernandez: 
47. Don Victorino Reyes Marquma. 
48. Don Manuel Román Abad. ,. 
49. Don Máximo Modesto San Jose Vlctorero. 
f¡' Don Pascual Sánchez Martín. 

li: g~~ ~!~~~~~Ii~~nSa¿;v~~epe?ro. 
54. Don Gabriel Talavera Herralz. 
55. Don Juan Vargas Sánchez. 
56. Don Antonio VilIalba Leal. 
57. Don Valentín Vizán Morán. 

• 4stira" le excluido por no reunir el requisito exigido en el aparta­
do e) de la norma 3 de la convocatoria: 

Don Rafael Rodríguez Salvador. 

Madrid, 2 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Rtsolllción del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
(ursa-oposición restringido entre el personal del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana para proveer 

64 plazas con destino al mencionada Departamento 

Par dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
ti~os y excluidos al concurso-oposición restringido, concediéndose 
n período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido 

tn el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

ZS f!/a:as de Ayudantes tractoristas: 

1. Don Julio Alcantarilla Pedroche. 
2. Don Antonio de los Angeles González. 
3. Don Jesús Manuel Barrios Prada. 
4. Don Laureano Gil Cortés Romero. 
S. Don Eugenio Díaz Garcés. 
6. Don Joaquín Díaz GÓmez. 
7. Don Simón de la Fuente Mateos. 
~. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
. Don Fabián Gómez GÓmez. 

:~. Don Flo~encio, Gonzalo Yagüe. 
12' Don Ben.l~o L~pez Lorenzo-Ráez. 
13' Don Eml[¡o Lopez-Corona Martínez. 
14' gon Lo:enzo Machín Fernández. 
15' D on Ra~undo Montero Bejarano. 
16' on Jase Montero Moreno. 
17' Don I1defo?so Pérez Vadillo. 
18' gon Ig~aClO Piña Clemente. 
19' Don 20110 Antonio Prieto Iñíguez. 
20: Don Osvald? Ra~írez González. 
21 Don Saturnmo Rmcón López. 
22' Don Manuel Rodríguez Rivera. 
2J' Don José Sánchez García. 
24' Don Eloy Solís Solís. 
25' D on Fr~ncisco Torres Ocaña 
26' Don LUIS Trigo Belinchón. . 

. On Carlos Vidal Lorenzo. 

('11(0 Plazas de 
Oficiales tractoristas: 

1. 
2. 
3. 

Don J l' 
Don J u 1,0 Alcantarilla Pedroche. 
Don Jesus ,Manpel Barrios Prada. 

oaqum Dlaz GÓmez. 
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4. Don Tomás Figueroa Saiz. 
S. Don Simón de la Fuente Mateos. 
6. Don Fabián Gómez GÓmez. 
7. Don Benito López Lorenzo-Ráez. 
8. Don Emilio López-Corona Martínez . 
9. Don Lorenzo Machín Fernández. 

10. Don Federico Morcillo Arias. 
11. Don Ignacio Piña Clemente. 
12. Don Saturnino Rincón López. 
13. Don José Teodomiro Palacios. 
14. Don Luis Trigo Belinchón. 
15. Don Carlos Vidal Lorenzo. 

Seis plazas de Oficiales mecánicos: 

1. Don Ponciano del Casar López Cobarrubias . 
2. Don Joaquín Díaz GÓmez. 
3. Don Francisco Pedro Garrido Fernández. 
4. Don Manuel Manzano Dámaso. 
S. Don Alberto Marín García. 
6. Don Narciso Martínez Rosa. 
7. Don Manuel Rodríguez Rivera. 
8. Don Francisco Torres Ocaña. 

Doce plazas de Ayudantes mecánicos: 

1. Don Tomás Ayuso Ortega. 
2. Don Ponciano del Casar López Cobarrubias. 
3. Don Joaquín Díaz GÓmez. 
4. Don Francisco Pedro Garrido Fernández. 
S. Don Narciso Martínez Rosa . 
6. Don Francisco Torres Ocaña. 

Una plaza de Maestro de instalaciones de riego: 

Ninguno. 

Cuatro plazas de Oficiales de instalaciones de riego Fontaneros: 

1. Don Hipólito del Barrio Fradejas. 
2. Don Jesús Bravo González. 
3. Don Antonio Agustín Bris Antón. 
4. Don Silverio Vicente Bris Antón. 
S. Don Manuel Cid Gil. 
6. Don Fernando García Hernández. 
7. Don Pedro Hernández Madrid. 
8. Don Modesto López Vázquez. 
9. Don Deogracias Merino Ordóñez. 

10. Don Manuel Muñoz Carbonero. 

Ocho plazas de Ayudantes de instalaciones de riego Fontaneros: 

1. Don José Checa Sanz. 
2. Don Deogracias Merino Ordóñez. 
3. Don Manuel Martín Serrano. 
4. Don Moisés Crespo Campanario. 
S. Don Pedro Hernández Madrid. 
6. Don Juan Antonio Camacho Casero. 

Dos plazas de Maestros de maquinaria agrícola: 

Ninguno. 

Una plaza de Maestro de taller: 

Ninguno. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no reunir el requisito exigido m el apartado a) de la norma 3 
de la convocatoria: 

Ayudantes tractoristas: 

Don Alfonso Izquierdo Lombardía. 
Don Angel Martínez Buendía. 
Don Evaristo Rey Martín. 
Don Pablo Villarroel Gallardo. 

Oficiales tractoristas: 

Don Alfonso Izquierdo Lombardía. 
Don Epifanio Martínez Estébanez. 

Ayudantes mecánicos: 

Don José Luis Díaz Moya. 
Don Pablo Villarroel Gallardo. 

Oficiales mecánicos: 

Don José Luis Díaz Moya. 
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Por no reunir el req1~isito exigido el~ el apartado b) de la norma 3 
de la ,convocatoria: 

Maestros de maql~inaria agrícola: 

Don Alberto Marín García. 
Don José Teodomiro Palacios. 
Don Ignacio Piña Clemente. 
Don Carlos Vidal Lorenzo. 

Madrid, 2 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitud de permuta formulada por el Policía municipal 
del excelentísimo Ayuntamiento de Gijón don Argentino 

Pérez Félix 

Para dar cumplimiento al Decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 29 de septiembre último, por el que se autoriza se de publicidad 
a lo interesado por don Argentino Pérez Félix, Policía municipal, 
en propiedad, del excelentísimo Ayuntamiento de Gijón, en su 
deseo de permutar el cargo que ostenta en la citada Corporación 
con un funcionario de idéntica categoría de este excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, y conforme a lo prevenido en los artículos 351, 
párrafo tercero, de la Ley de Régimen Local y 98 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, se hace público que cual­
quier interesado en la citada permuta deberá solicitarla, mediante 
instancia, que presentará en el Registro General, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a esta publicación. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer la 
persona interesada son los siguientes: 

Primero. Ser funcionario municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo Grupo y categoría, y que la 

plaza sea de idéntica clase. 
Tercero. No haber cumplido la edad de sesenta años. 

Madrid, 5 de octubre de 1978.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Jefe de la Sección de Disciplina y Control (ilegible). 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las vías públicGJS del polígono 60 del Plan 
especial de la avenida de la Paz, entre la Ronda Sur de 
Entrevías y la prolongación de la calle de Embajadores 

Tipo: 28.046.860 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 220.235 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las vías públicas del polígono 60 del plan especial de la avenida 
de la Paz, entre la Ronda Sur de Entrevías y la prolongación de 
la calle de Embajadores, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador:) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de ' la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estad aquel ~ 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices o. 1 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel e~ a as ~ 

d 
. , que te,.",,_ 

plazo e presentaclOn. . ....... 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.-El Secretario g 
BARCINA TORT. eneral, Ptn 

* * * 
Concurso-subasta de la sobras de remo delación ad 
ción de la Residencia de Ancianos de Alcalá d/H apto­

e?l4rts 
Tipo: 7.675.059 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de ga , 

P 'f" d b' rantia, Pagos: or cerh IcaClOnes e o ras ejecutadas, según . f 
de la Intervención Municipal. In o 

Garantías: Provisional, 106.751 pesetas; la definitiva se señabri 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataciáa 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .o., con domic~ 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en t 

concurso-subasta de las obras de remodelación y adaptación en la 
Residencia de Ancianos de Alcalá de Henares, se compromete ti 

marlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla!ll< l" 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firltl{l del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataci01 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.-EI Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un colegio Mcional 

de veinticuatro unidades en la avenida de Abralltcs 

Tipo: 45.547.524 pesetas. . 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y un año de ~ranh¡ 

" d egún mfonnc 
Pagos: Por certificaciones de obras eJ ecuta as, s 

de la Intervención Municipal. - l i 
Garantías: Provisional, 307.734 pesetas; la definitiva se sena~: 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataClOD 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
. . d con domicilio 

Don ... (en representacIón de ... ), veCinO e .. :, d ' erO 
. , N' 1 de Identlda num en ... , en poses IOn del Documento aClOna . en el 

. . . upuesto a regIr enterado de los plIegos de condICIones y pres . 'onal de 
"d colegIO nacl concurso de las obras de construcClOn e un promete 

. d Ah ntes se coro veinticuatro unidades en la avemda e ra '1 eCl'O de ., . 
. porepr 

tomarlo a su cargo, con arreglo a los mIsmOS, . to respect 
b · d 1 por CIen (en letra) pesetas, lo que supone una aja e .. , 

al precio tipo. ' . 1 do o regla!lleD" 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legls a 'dad sOCial 

"" y segun 
tado en materia laboral, en especial prevlslOn 

y protección a la industria española. . licitador.) 
(Fecha Y f~rma del 
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~ 
. t . puede examinarse en la Sección de Contratación 

~lene. 
Secretaría Gener~1. . 

'ón de phcas: En dicha Sección hasta la una de la 
prtscotaCl 

de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
den

tr
t
O 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
~",.ca es el' . I 
¡¡ ... - . Tendrá lugar en el sa on de Tapices, a as doce de 

.\~r~~l primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
Ia~ ., 

de presentaclOn. . 
. dones' N o se precisan. Autonza . 

Madrid, 5 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

lSA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
!3 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones 

dd concurso para co~tratar las. obras de construc.ción de un cole­
. donal de veinticuatro umdades en la avemda de Abrantes. 

; expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­

fIl ¡¡ción), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
:ante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
lJlIfezta inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
ntes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
-4iI a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

III este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

III el artículo 24 del Reglamento de Contratación de l~s Corpora­
ClOOe5 Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BAlCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
29 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 

concurso para contratar las obras de construcción y explotación de 
estacionamiento subterráneo en la calle de Montevideo. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

III la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
trataci6n), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
IlTante los treinta días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
.arezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

elIJO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
Ites contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
r a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 

1.0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
ti artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
. s Locales de 9 de enero de 1953. 
ladrid, 2 de b IU octu re de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

teINA TORT. 

* * * 
El exeelent' . 29 d . ISlmo Ayuntamieto Pleno ha acordado, en seslOn 

e septiembre ' It' b . . . ur u Imo, apro ar los plIegos de condiCiones del 
~o para Contratar la construcción y explotación de un esta­
lento subt ' Los erraneo en la calle de Narváez. 

la S:presados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
t 'ón)retaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-

, en las ho d d' 1 ~ ¡¡¡te I . ras e lez de a manana a una de la tarde, 
os treInta d' h 'b'l . . relea . las a I es sigUientes al en que este anuncio 

o Plaz~serto ,en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
• contrPod:an presentarse cuantas reClamaciones sean proce­
transeu a 'ddlChos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

rn os I . 
a reel os tremta días antes mencionados no habrá ya 

arnació al ' te taso n guna, y se tendran por desechadas cuantas 
se presenten. 

12 de octubre de 1978 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Llaveros de cuero y plástico, con llaves; relojes de pulsera, de 
señora y caballero; bolsa con pantalón negro y camisa roj a; rebecas 
de varios colores; bolsa de plástico, con varios pantalones y camisas; 
neceser con útiles de aseo y máquina de afeitar; paraguas de señora 
y caballero, plegables y corrientes; cámara fotográfica, funda 
negra y cámara; vestido de señora, blanco con flores, envuelto en 
papel; bolso negro de caballero, con gafas, llavero y cartas a nom­
bre de don Eugenio Sánchez Muñoz; varios mecheros de gas y co­
rrientes; cazadora de tela beige; jerseys de señora y caballero, 
de varios colores; máquina calculadora, en funda negra; sombrero 
negro de caballero; cachimba de fumador; varios D. N. l.; máquina 
fotográfica, en funda negra; cartera de mano, negra, de asas, con 
dos cajas; gafas graduadas y de sol, de varias clases; pantalón 
marrón, de caballero, nuevo; relación y cuatro efectos bancarios; 
bolso negro, de cremallera, con dos cintas cassette y documentos 
de coche de don Andrés García y doña Matilde Medina Manzano; 
bolsa de plástico, con trenza y postizo. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general a los 
efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de septiembre 
último entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 2 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Pedro Grego Regueiro proyecta establecer un taller mecáni­
co de chapa y pintura en la casa número 8 de la calle de Emilio 
Carrere. 

Don Ambrosio Navares Mendizábal proyecta ampliar con venta 
de calzado su tienda de confecciones, como cambio de nombre, sita 
en la casa número 8 de la calle de la Virgen de los Peligros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 27 de la calle de Víctor Andrés Belaúnde. 

Aplicaciones Electromecánicas, S. A., proyecta establecer la venta 
por mayor de maquinaria en su taller sito en la casa número 11 
de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 24 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Don Eugenio Martín Jiménez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 15 de la calle de Azcoitia. 

Don Angel Sedano Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 361 de la calle de Alcalá. 

Don Emilio Martín Herráez proyecta establecer un almacén 
cerrado de legumbres en la casa número 52 de la calle de Athos. 

Don Mariano Yélamos Sánchez proyecta ampliar su café bar 
sito en la casa número 88 de la calle del Amparo. 

Don Teodoro Barranco Serranos proyecta ampliar con oficina 
y venta por mayor de artículos de papelería y objetos de escritorio 
su academia sita en la casa número 1 de la calle de la Amnistía. 
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Don Manuel Peña González proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 75 de la calle de Antonio 
Zamora. 

Don Valentín Ricardo Cedillo Díaz proyecta ampliar su restau­
rante sito en la casa número 10 de la avenida de la Albufera. 

Don Pablo CIares Concha proyecta establecer una casa de hués­
des en la casa número 185 de la calle de Alcalá. 

Las Avenidas, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de recambios y accesorios de automóviles con taller de 
montaje en la casa número 230 de la calle- de Antonio López. 

Vasco-Castellana, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de cristalería en la casa número 2 duplicado en la calle de Luis 
Claudio. 

Aryde, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
en la casa números 8 y 10 de la calle de Méndez Alvaro. 

Hadecosa proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa número 5 
de la avenida del Mediterráneo. 

Alter, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa número 35 
de la calle de Mateo Inurria. 

Don José Luis Sánchez Sobrino proyecta establecer un taller 
de cerrajería en aluminio en la casa número 30 de la calle de Villa­
joyosa, local número 30, bloque 8 (Colonia de Oroquieta). 

Autos Vallehermoso, S. L., proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 24 de la calle de Donoso Cortés. 

Banco de Valencia, S. A., proyecta establecer una oficina en la 
casa número 47 de la calle de Goya. 

Aircasa, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
material de calefacción y fontanería en la casa número 29 de la 
calle de Francisco Remiro. 

A. D. E. S. L. A. S. proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 207 de la avenida del Generalísimo. 

Oikos, S. A., proyecta ampliar con sala de bingo su hotel, cafe­
tería y restaurante sito en la casa número 79 de la calle de Goya. 

Don Antonio Martínez Cruz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 42 de la calle del General Tabanera. 

Don Manuel Esquivel Molinillo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 38 de la calle de Galicia. 

Don Juan Jiménez ]iménez proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 8 de la calle de ] esús y María. 

Don Luis Félix Moratilla Monje proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 194 de la calle de la Hacienda 
de Pavones (galería, puesto número 28). 

. Don Juan ] osé García Montero proyecta establecer un hostal en 
la casa número 12 de la calle de Esparteros. 

Don Gregorio Criado López proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 5 de la glorieta de Embajadores. 

Don Manuel Santizo García proyecta ampliar su pollería, hueve­
ría y venta de pollos asados, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 28 de la calle de Ibiza. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 8 de la 
calle de Uruguay. 

M. y V. Cuadrado Baeza, S. L., proyecta ampliar su papelería, 
venta de objetos de escritorio y taller de imprenta, como cambio de 
nombre, sita en la casa número 14 de la calle de Ponzano. 

Doña Petra Ariza Díaz proyecta ampliar con venta de chocolate 
y galletas su lechería sita en la casa número 10 de la calle de 
Pelayo. 

Don Maximino Arce Arce proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 2 de la calle del Puerto de Cardoso (galería, 
puesto número 7). 

Ignacio Palacios, S. A., proyecta establecer unas oficinas de venta 
por mayor de maquinaria en la casa número 54 de la calle del 
Padre Oltra. 

Don Fernando Flórez Fernández proyecta- establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 2 de la calle de la Sal. 

Vicenco, S. A., proyecta establecer un edificio para oficinas 
y local comercial en la casa número 4 de la calle de Lagasca. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAn 
~ 

Moreno García Ribera, S. A., proyecta esta~ 
de artículos de bollería y pastelería y elabora " ecer una f' . 

d f· Clon de plat 
parados y venta e lambres en la casa número 24 
Juan Pérez Zúñiga. de la c;!le 

Don Mariano Martín Rivero proyecta ampliar su 
en la casa número 4 de la calle del Pez. tabttna 

José Roig, S. A., proyecta ampliar su expo . " 
" " SIC Ion y "ti! 

maqumana, accesonos y matenales para las artes '6 , gra cas 'Ia 
casa numero 60 de la cal1e de Pelayo. 1 

Don Pedro Alonso Colsa proyecta ampliar su le h ' . 
, cena Sita 

casa numero 18 de la calle del Puerto de la Independ . . encIa, 
Bucardl, S. A., proyecta establecer una pensión en la ca 

mero 10 de la calle del Puerto de la Magdalena. 
Bucardi, S. A., proyecta establecer una pensión en la ca 

mero 10 de la calle del Puerto de la Magdalena. 
Don Porfirio Delgado Verdejo proyecta establecer Una tienda 

comestibles en la casa número 24 de la cal1e del Divino ValI 
Don Lucio Mascaraque Perea proyecta establecer un ga . , raje pn. 

vado en la casa numero 67 de la calle del Talco. 
Ignacio Palacios, S. A., proyecta establecer un garaje en la 

nnúmero 54 de la calle del Padre Oltra. 
Doña Carmen Muñoz Martín proyecta establecer un bar en la 

casa número 4 de la calle del Espinar. 
Don José Arnaldo Roda proyecta ampliar su bar sito en la 

número 39 de la cal1e de Embajadores. CW 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por lO! 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcald' 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar di sde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observad 
pertinentes. 

Madrid, 12 de octubre de 1978.-El Secretario general, Pro 
BARCINA TORT. 

1""'''''''1''1'''''''''''''''''''''''11''''''''''1''''''''1,''''11''''I''U'''''''''''''u'U''''U'I''I''I''I''I''"'"'U'"'"'"'\'~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 2 d la 
calle de Agastia, incluida en el precatálogo de edificios y conjunt 
de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone en gen 
conocimiento, en cumplimiento de lo acordado por el Gerente m ~ 
nicipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido en los art ícu' 
los 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 de I 
vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, pudi 
todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de UrbaOl 
cuantas alegaciones y sugerencias estime oportunas, dentro ~ 
plazo de un mes, a partir del día de esta publicación en el Boltll1l 

Oficial de la Provincia. 
Madrid, 27 de septiembre de 1978.-El Secretario general, PtDIO 

BARCINA TORT. 

* * * 
S l·· d l" I d 1'" de la finca número 'l17 de o IClta a Icencla para a emo IClOn d'f' . 

'1 o de e IICI la calle de Arturo Soria incluida en el precata og 
. .' 1 d lor ambiental, se ¡)(tIC 

Y conjuntos de Madnd, como e emento e va d por el 
. . l' . t de lo acorda o en general conOCimIento, en cump Imlen o blecido CI1 

Gerente municipal de Urbanismo, y ~ efectos de l~e~S~uelO y ?i/J 
los artículos 4.° y 73 del texto refundIdo de la Ley Edificación, JIU' 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y. M ·ci ... 1 de 

I G encla unl...-
diendo todo interesado formular ante a er . opor~ 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estime bli . 

. 1 d' de esta pu 
dentro del plazo de un mes, a partIr de la 
en el Boletín Oficial de la Provincia. al PtD 

El S etario gener , 
M:adrid, 27 de septiembre de 1978.- ecr 

BARCINA TORT. -----------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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